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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio dé Pedro Sáinz Calderón, sentencia
do á la pena de muerte por la Audiencia de Segovia 
como autor del delito de roto y  homicidio:

Teniendo en cuenta el largo plazo transcurrido des
de que se cometió el delito, y que esta circunstancia 
privaría en este caso & la pena de la necesaria ejempla- 
ridad:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el. 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con el Con
sejo de Estado en pleno, y  conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y  como Reina 'Régfente dél Réi Ao, 7

Vengo en conmutar per la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la pena de muerte 
impuesta á Pedro Sáinz Calderón en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro ds Gracia y Justicia, *

M anuel A g u l » c  de Tejada.

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Estableció el Real decreto de 20 de Junio 
de 1852, y han reproducido las Ordenanzas de Adua
nas, el precepto calificando como de delito de defrau
dación el hecho de introducir en territorio español gé
neros extraiijeros ó coloniales sujetos al pago de dere
chos de entrada, sin declararlos en la primera Aduana 
el portador, ni pagar los derechos correspondientes.

La lentitud y  la inseguridad de las conducciones 
postales en la fecha de aquella soberana disposición no 
las recomendaban como medio utilizable para el trans
porta de artículos de valor, y  por lo mismo puede afir
marse que no lo tuvo presente el legislador cuando lo 
redactó el mencionado precepto.

Modificadas aquellas circunstancias por los perfec
cionamientos de la Administración y  de los transpor 
tes; pronto la codicia, ig rio ittí^ líl1! ^ ! ^  ^afanosa de

lucro ilícito, aprovechó el correo para la prohibida re
misión de artículos sujetos al pago de derechos de 
Arancel.

Por ser el caso tan nuevo en su forma como grave 
en sus consecuencias, se estimó conveniente advertir 
la aplicación ál mismo del Real decreto de 20 de Junio 
de 1852, y marcar el procedimiento para la detención 
y  apertura de la correspondencia sospechosa de aquel 
fraude. A este propósito respondió la Real orden fecha 
20 de Noviembre de 1893, en cuya virtud se atribuyó al 
hecho referido el concepto y tratamiento de delito.

No pedia menos la urgencia dé acudir con represión 
eficsz al remedio de un mal que, estimulado por la.im
punidad, se desarrollaba en considerables propor
ciones. ,

Én los años desde entonces transcurridos, aun tiem
po mismo ha demostrado la experiencia el saludable 
efecto de aquel rigor, á^punto de hacerlo innecesario, 
y la conveniencia de graduarlo en forma que, mante
niendo la eficacia.de la inspección y del castigo, evite 
al destinatario de buena fe, totalmente ajeno á las artes 
maliciosas del expedidor extranjero, el deshonor de un 
procedimiento criminal.

Felizmente cabe hacerlo sin arbitraria alteración de 
la Batufáíézá júridica dél hecho ni aplicación violenta 
de textos legales no adecuados al mismo. Guando las 
Ordenanzas definen las faltas como infracciones come
tidas en las operaciones de comercio sujetas directa é 
inmediatamente á la acción fiscal de las Aduanas, dan 
por fundamento racional del concepto de falta, que le 
distingue del delito, lá mayor facilidad para la doble 
acción de vigilancia y de sorpresa por parte de los agen
tes administrativos c >n relación á los actos que las Or 
denanzas castigan como faltas, ya que éstas se cometen 
dolosamente en presenc>a ineludible de dichos fun
cionarios, lo que no acontece con los delitos de defrau
dación, los cuales tanto más requieren la ejemplaridad 
del‘ riguroso castigó 'cuanto más que las faltas se reca
tan, de toda ocasión propicia para su descubrimiento.

En e> caso de las fáitas se encuentra el envío por el 
corteo de objetossométidos alipego de derecho arance- 
íarhvpues prohlbiéúdeo el Convenio postal de Viena 
y íás Ordenanzas de Aduanas, cae simultánea ó alter
nativamente bajo la inspección directa y personal de 
los empleados de ambos ramos, por natural y precisa 
intervención de los de Correos en el despacho de la co
rrespondencia, y por la especial encomendada A los de 
Aduanas. s 5

Tales son los motivos qué atraen á la jurisdicción 
del tí|. 4.°, cap. 3.° délas Ordenanzas de Aduanas, de
dicado ¿ la definición específica y Castigo de laSfáltaé, 
el expresado'tfiedio pühible utilizado para burlar el 
adeudó arancelario.

Suprimido con esto el para los destinatarios de 
buena fe vejatorio y odioso procedimiento, propio del 
delito de defraudación, será, sin embargo, pena bas
tante de la infracción legal y garantía. eficaz de los in
tereses fiscales la imposición dé una fuerte multa e l i
gida y  cobrada en la vía sumaria y rápida que deter
minan; lasOrdenanzás. | v -

Razones de justicia y consejos de conveniencia ins
piran, como complepierito.de la enunciada reforma le- 

• gislativa, el reconocimiento á favor de los empleados, 
descubridores de las precitadas faltas del derecho para 
participar, juntamente <j:on la Hacienda, de las ñpltas 
que por aquéllas se impóngan.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que

suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 9 de Junio de 1896.
. SEÑORA 

A L. R. P. de V. M.¡,
El Ministro de Hacienda, 

Juan  üavarro  Beverter.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros; *
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re » D. Alfon

so XIII, y  como Rbina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.° El destinatario de artículos que se re
mitan del extranjero conducidos por el correo y so
metidos al pago de derechos de Aduanas, cuando no 
proceda la devolución de aquellos al punto de origen, 
podrá optar entre rehusar la consignación ó satisfacer 
una multa de cinco á uiez veces el derecho correspon
diente; entendiéndose en estos términos adiCionado el 
artíeulo 3Q6 de las vigentes Ordenanzas de Aduanas.
' A f t;2.° Continuarán en vigor las reglas 1.a, 2.a, 3.a, 
4.a y 5.a de la Real orden de 20 de Noviembre de 1893, 
en cuanto no se opongan á las disposiciones del pre
sente decreto.

Art. 3.° Como excepción de lo preceptuado en el 
párrafo primero del art. 32 de las Ordenanzas, las mul
tas que se impongan por el expresado concepto serán 
distribuidas por mitad entre la Hacienda y los descubri
dores de la falta.

Art. 4.° Las disposiciones del presente decreto se 
aplicarán á los expedientes que se hallen pendientes de 
resolución en vía administrativa.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil óchocien- 
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
i El Ministro de Hacienda, ^  v:*'

JTaaii IVavarro Reverter» '

  REALES  DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XHI, y como R e in a  Regente . del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 

mal estado de salud, Me ha presentado D. Rogelio Ma
dariaga, del cargo de Vocal numerario, residente en . 
Madrid, del Consejo de Aduanas y Aranceles.

Dado en Palacio & nueve de Junio de mil ochoeien**'^* ? 
tos mfventa y  seis; ''1\ : -/ £  T , *

. m a r i .̂ ILfv .
, ;> Él Ministro de'Ha«kada, ’ v 1 ■■

Juan Itiavarro Reverter» JlV <r * ^  ’í' *,

En nombre de Mi Augusto H ijo  e l Rey D. Alfon
so XIII, y  coíáo ReiNá 'Regenté deí Reino,

Vengo en nombrar* Vocal numerario, residente en 
Madrid, deliCÓnsejo de Aduanas y  Aranceles, en lava*

. cante que resulta por dimisión de D. Rogelio Mádaria- ,..;í 
* gaf & D. Juan, Barco y  Cosme escritor y economista. !'*; 'JVf
t¡ .Dado en Palacio A  nueve de Junio de mil* oéhóWiA-rSS
t^jip^enta y4_seis._ , -V

•' ^  í ... / MARÍA.CRISÍÍNA. ■ '
• tíi Ministro de Haeisnd»,

J aan  srwriurro Reverter.
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l o  Sombre de Mi Augusto Hijo ei Rey D. Alfon
so XIII. y  coiao Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ordenador de pagos por obliga
ciones del Ministerio de Fomento, con la categoría de 
Jefe de Administración de primera clase, & D. Valen
tín Cenón del Alisal y  López, que es Inspector general 
de la Hacienda pública, con la de Jefe de Administra
ción de segunda clase.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

# a »n  ia v a rro  Eoverter,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIIÍ, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector general de la Hacienda 
pública, con la categoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, á D. José de la Concha Alcaide, fu e  es 
Subdirector segundo de Propiedades y  Derechos del 
Esta lo con la  de Jefe de Administración de tercera 
«clase.

Dado en Palacio ánueve de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.

ttARIA CRISTINA
El'Ministro de Hacienda,

Juan  la v a r r o  I&evertetf®

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIIÍ, y com o Reina  Regente del Reino,

V en go en nombrar Subdirector segundo de Propie
d ades y Derechos del Estado, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, á D. Regina Esca
lera y Suero Carreño, que es Jefe de Negociado de pri
mera clase, en comisión, de la Secretaría de la Comi
sión Central de evaluación.

Dado en Palacio & nueve de Junio de mil ochocien
tos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Hacienda,

Juau Aavan fo  Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII. y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Cádiz, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, á D. Eduardo Gómez de la 
Torre, que lo es de la de Barcelona con igual catego
ría y. clase.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ochocien
tos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
Él Ministra da Hacienda,

Jnaaa üiararro Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Barcelona, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Francisco de Bera- 
m endiy Goicoolea, que lo-es de la de Cádiz con igmal 
categoría y  clase.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan M arañ o  Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, por exceder de la edad 
reglamentaria, con el haber que por clasificación le 
-corresponda, ¿ D. Enrique Magariios y  Comparet, De
legado de Hacienda de Ja provincia de Huesca, con la 
categoría de Jefe de Administración de tercera clase, 
«onced éndole los honores de Jefe superior de Admi
nistración, ,eon excepción de toda clase de derechos, por 
reunir las condiciones determinadas en el art. 6.°, 
base 4 *, letra de la ley de Presupuestos de 29 de 
Jumo de 1867, y  como recompensa á los servicios 
prestados en su larga carrera.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ochocien
tos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

EfftvswMr© R e v er te r ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el ¿vET D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del *ceino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Hueca, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, á D. Rafael Hernández Gau- 
lón, que lo es de la de Tarragona con igual categoría y  
clase.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

•Inavi Macarro Reverter,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Tarragona, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, á D. Alejo Abella y  SoHs, 
que lo es electo de la de Baleares con igual categoría 
y  clase.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jnnn Ufavarr© Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Be? D. Alfon
so XTII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nomh ar Delegado de Hacienda en la pro- 
i vincia de Baleares, con la categoría de J*fe de Admi

nistración de tercera clase, á D. Manuel Villapadierna, 
i que lo es de la de Zamora con igual categnrla y clase, 
j Dado en Palacio & nueve de Junio de mil ochocien- 
| tos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Hacienda,

Ja&n üíavar*© fieverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

? Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Zamora, con la  categoría de Jefe de Admi- 
m sím eióu de tercera clase, á D„ Francisco Jaúdenes y  
Alvarez de la Mesa, que es Interventor de Hacienda de 
la de Zaragoza, con la de Jefe de Administración de 
cuarta clase.

> Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MASÍA CRISTINA
f El Ministro dé Hacienda,
¡ Jufin Mavarró Reverter.
i

* En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la 
provincia de Burgos, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Rafael de Búlate y  
Moreda, que lo es en la de Murcia con igual categoría 
y  clase.

Dado en Palacio á  nueve de Junio de mil ochocien
tos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
j El Ministro de Hacienda,
1 Joan Eavarro B em te r.

3 En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en n ombrar Interventor de Hacienda de la 
provincia de Murcia, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, á D. Manuel Linares Rivas, 
que lo #s en la de Burgos con igual categoría y  clase.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ochocien
tos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juiftsi üí^varro Me verter.

Por Real decreto fecha de hoy se conceden honores ¡ 
de Jefe superior de Administración á D. Antonio dei ¡ 
Castillo Olivares y  Falcón, Tesorero de la Fábrica Na- j 
cional de la Moneda y Timbre* como recompensa & los 
servicios especiales prestados por ei mismo.

Madrid 9 de Junio de 1896,=E1 Subsecretario, el ¡ 
M. de Mochales.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Accediendo & lo solicitado por So? Har
ria del Sagrado Corazón, Superiora de la C‘‘* v  ión 
de Nuestra Señora de Caridad del Buen P^tor estable
cida en la villa de Gracia, diócesis de Barcelona;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se i» r t e -  
en la G a c e ta  d e M adrid la Real orden de 6 de Febre
ro de 1893, por la que se reconoció la existencia legal 
en España á la referida Congregación de Nuestra fc!año*. 
ra de Caridad del Buen Pastor.

De Real orden lo digo & V. E. para su conocimiento. * 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V0 1  sm chos 
años. Madrid 2 de Junio de 1896.

TEJADA

Sr, Subsecretario de este Ministerio,

Real orden que se cita en la anterior
Negociad© 8.°, 2 0 de Asuntos eclesiásticos ? D ins

tancia elevada por V. S. á este Ministerio m  II de Em m  del. 
año próximo pagado, en solicitud de que se reconozca exis
tencia legal á la Congregación de que es V 8 é'gm  8 pe
rfora, establecida hoy en Gracia, diócesis y provincia ét Bar
celona, teniendo $n cuenta el fin alternent» moralizado? de 
dicha Congregación y los informes favorables del Prelado y 
Gobernador <rvil respectivo»;

S. M. la Rbina (Q. D. G.), Regente del R m  nombra 
de su Augusto Hj? de acuerdo con el autorisado dictamen 
de la Sección de Estado y Gracia y Justicia ckt Ücwrh de 
Estado, ha tenido » bien disponer se conceda á Con»
gregación la aprobación que solicita, sin qu% mto rigoífique 
compromiso «lgun© por parte del Estado de íer a ua ne
cesidades de la mfoma.

Da Real ©rd«n o digo á V. 8. para su conodrf y afec
tos con sigo i*nfc** D»os guarde á V. 8. muchos Madrid 
6 de F«br*ro de 1893 = M ontero Rios.=Ala Bup-rw? déla 
Congregación d* Nuestra Señora de Caridad del Bu&ti Pastor 
de la villa de Gracia (Barcelona).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones directas.

R E G L A M E N T  O
PARA LA IMPOSICIÓN. ADMINISTRACIÓN Y CONFIANZA DE LA 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL Y DE COMERCIO

(Conclusión) (1).

CAPÍTULO VIII
Recaudación del impuesto,

Art. 130. La cobranza de la contribuciónludí r orre- 
rá á cargo de la Tesorería, y se hará por los Reo uj? c <ti de 
las respectivas zonas ó por el que tenga en arrier 1 resu 
dación de la& eoBtribucione* directas del Estado. do el
procedimiento establecido en la instrucción de U  a* <Jayo 
de 1888 y disposiciones posteriores aclaratorias < m s* na ó 
que sé dicten e» lo sucesivo.

Art. 131. El cargo para la recaudación lo coLfc'Uui>Anlos 
documentos que, debidamente liquidados, ia Adioinis- 
tración á le Intervención de Hacienda, y éste á ’a 
de Iob cu*les responderá la última en todo tierno » m% ruán
dolos á ios Recaudadores con las formaliladea recamen- 
tarias.

En descargo d i importada dichos documento?., sólo se 
admitirá á los Recaudadores las-cantidades qm  l v  u en 
metálico en las Oajas del Tesoro, el importado k* órdme*. 
de baja qu« la Administración hubiera dado, en h,s f rma 
que loa cargos, á c^yas órdenes necssariam&nt# ¿«o- los, 
R«caudador«a unir los recibos talonarios eomspon u es, y 
el de los expedientes de fallidos instruidos con la» ío ¿unida
des que establece el art. 153.

Art. 132 Guando haya de recaudarse la contribución ven
cida y recargos impuestos legalmente á algún industrial que* 
por haber cedido ó traspasado su fábrica, almacén, obrador- ó 
tienda pueda r ŝult&r insolvente ai intentan^ el cobro, y lo* 
mismo cuando con igual motivo se ignore el nuevo - domicilio* 
del d«udor, será responsable durante un año del p&go de 
aquella contribución ó recargo el industrial qm  aoarezca su- 
cediéndole en la industria y en posesión dd CBtabkcimiento  ̂
almacén, tienda, etc., y se hará efectiva de «ssts último den
tro del plazo indicado, sin perjuicio de su d^eeho á reclamar 
dónde y como proceda contra el que le hubiese hecho k  ven
ta, cesión ó traspaso. Si la Recaudación dejara transcurrir’ 
voluntariamente dicho plazo sin hacer efectiva la cobranza 
del nuevo dueño dei establecimiento, será responsable directa 
de la cantidad de que se trate.

Patentes.
Art. 133. Pera que respecto de las cuoks da patentes,; 

que son las comprendidas en la tarifa 5.a, tenga cumplimien
to lo dispuesto en el art. 7 0 de este reglamento, m  observa
ran #n su cobranza âs formalidades que prescriban los si
guientes artículos.

Art. 134 L» Administración de Hacienda, ó en otro caso 
la Recaudación, ñ  estuviera arrendado este servicio,' coñ la 
neciaaria anticipación al principio de cada año económico, 
presentará para cada distrito municipal un libro 6 cuaderno 
talonario impreso, con arreglo al modelo núm. 7, cuva pri
mera hoja será de apel sellado de oficio y mmá® m cm dtr-  
nados en términos de que no pueda extraer»® ningún folio 
»m deteriorarlo».

Art. 135. Los cuadernos á que se refiere ti articulo ante-

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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,1 .. , ,d~IJ. e•t•f\ . fo~maM~def,., ~,.-clis~r~l:>utrá,n c~n la. antelac,t~n üe· , _al.~ermJnar e}ano económulo conate .•n cada provme1~ '1,1 tu~ ' al'ticnl~ antet!ol' "" om!Íiri unid:al'ih't'h!Hii1e't.sd d'elijitn no 

, ·: brda·á:l~! ~lcál'dea de·f~liítieMo~ 'donM·n·ó haya ~f}e~tidador ll ·. mé}'O ·~e aq~ilto•, coneepto de la t1arifa por ·que ha-'an .antnf haya 11do poa1ble empleu loa apremios .a .que ahlde ¡pín ig 
:-... ,,¡~a;eu-.da'I!IJOB - :q.ue aKD :·DMenfloa p&T• . el· oumpbiDiflito de l buido, y eltmporte de lo recaudado. · .: ·:- 1 , , noxaree en abaoluto el do~ieilio j~l do.udor, . , 

la. ~~ ' ig•eión ~ne aelea .imp~ne e!lel.art. 139, ~·rraf~Jerjcero. , 1 .. l!:t rea~lt~?o tpt~l d _~ regiatr? debe!-'~ ~. au , CIPI1J.eeuenpia~ - E_ata_ cireunetas._eia ile a ni eon,fa,.::·•n lls ·capital~& de 
· .. . , . , A.rt Ul6 , .. El I_nt~~n.J?tor, al autor1~ar l"• cua~er;tioat,lo•· ·¡ ·aer; tdtJIIcto·de lo tngre~ado por patetJtb; l~"!'al que, a~a· provinCia, por ~ed1o de idorme <)''llfl ·el · agente · tom~ifá dt~l 

·· l'larJoa de pat'1intlea:·abrtrá cuenta, corriente 1de 'reetb•_'_a íti. la ¡ rozca e_n •~_• cuota" de que trah elarticuJQ at~Utl&t~ ... , :' 1_·• -· ' A.lealde de _bamo-reapecti•o! da·doe wdua\ria_l_etd<,.mi"i'l•a-
. T111oreria por el numero total de Jos ·~ro.•:'•tttlélku.•· ~mpr&n· 1 Ar~. H6. Lo1 Recau~adorea de CC?n~rlbu~Jonea, al for~ar dos en la m1ama c-:lle ó en laa máJ ínmedi~JotaB ála en q.ue 81 
. ~ni 'J J.• Te~oreria,· á au ,ez, al,,entreg&r a 1<?•. a .. ~u.dad~r~a 6 Y; rendir eua cu-.n~ tn~eat~ale~, dutu~gnuán la reeauéia · auponía que reatdt•ra el deudor, J Mi defeet~ rl'l éstos . de 
á loa A•ca~·1éa de iosp~el51onn que noretril1a Ree&O:dádol';'loa CIÓD obtenJd_a por la CODtnbueJÓ(lllld!latrta~. !.~9r,esando por ~,!~!~a; ~:)o& :~ueblos, por informe del Alea1de J Se 
que neoea1ten para nrdle&T la•-cobr•n-za ~- ••!'ea eaCIQmfan· , a~paradc• eltmporte de las euotaa cp.rr_tiJ.l.ODdter,;)•l. á l~s Ita- cretar1o del Ayuntamiento. 

•· '·Cle¡·lite·h,r• '•rgo ·de Joa-reciboeiJU•Compr•udJI: el , cu•derno ~tfa• 1.•, 2.•, 3.8 J 4 8 , y el dt~ las p•tel&tew, faatifi ~tíd·o'-' ••ta El agente ejecutivo conaignará por eacrito al dor!lo del 
•.ntregado, ex•giéndol11 ~11gnar~o de I!J e~trega; ~n la .in~e- ultima partilla, como lo verifi~an ru-peeto a e 1~ vrimera, éon re~ibo talonario el nombre. de loa funcíonaripe 1 PtriHI_~s de 
J1gene1a de que, caso ~e·:extraviti;nr' t> ap~a~te ~ filtu~Io- • las cartu rte pa~o expedtdae al •er•ficarae loa tngreaoa. \ qutenes haya tomado loa cnformes 

·, ·, :,•narlo'ü :cü:fo-)lr-ie ~lot.bt;' ljU~~tifl~ctoh', '•te l extr~mo 1 . Ar~, _146 . Kit~ porte de Jo reca1,111ado por el eonJSepto <de 'n tales caiJ(I8, Ja.,Adminiatraeión rneomendari á 11u11 

. . ·. ''' ; ~·,D d~bo:r·~~~AA~-. ue __ 1!,_11_ •_. l9 ~ .. . ofl,r.-!i~~ t41ich ... ·~ '. ~lt,PO~.·~. bi'·',:. _' .1)\· t•Jito :.t& i_n_·_cl·o. ii.' •_n · l.oll lab . . dóil __ • __ e_ me~_ · . · tf_.•l_e_IJ._ ·;. d.,_,· valo~a, tgfDt~a la .l?rá.et'c_ •_ ~-e la. a .dilige.neia. •_. pnst. e_riorea .n.,e.11ari118 
Í1dad ae~á ~xc'uaJn ~ )a Tea~reria. •. , , . , . , . , . · • . formálld(•los -e~n arreglo a~ modelo l um.IQ. ._ · / •:_, i .,, ~ra'la comproba~Óií deeatot hachó•:y de cualquier otro que 

Art. 131. Loa ller eadOil tlilbn~noa tteLIJildrb-y·•'X'pt~J· .{ Art. 147 . . D~utro del_primer mea de cad.a. •.no. ~oDóml~o no se encu~¡:¡~~q,Je~~n" jU11t\t¡,ca4o, d&t.er.~inan~ a! res 
ráo. 'J)Qrord ·n rcguroeo de numer•c1ón, ~•jo la _rc~aponsa~Jll· ·. '*'tre-garill á Ja Tellorem, bajo el C!orrtapoildJ~nse 1nventano, , . _pecto d~l d.e'?t~o_ ~e. a•g~:m indlllitri'Al h .. y liig&r i. pro~eder 
dad d•l eJ>eargad,(),cl..e BJ! ~(lbral:llz~, á ,9men ae tmpo~drá por toda111Ua _ ma~riee~ d:eloa cuadtornoa talooarJoa autar3adoa : • como d•apone 'el ott.l32 d'e eat\s r.tgbtné;it\i;> ·• 
cada fa.'b d• ea~a ·él_a." uDa multa de 5 pesetu; ·J ti alguno para, el a1;1u antenor, J . al efecto r•eog•r~n OfOI:~\I~~mente Art;ló3; ·La Agen"ia ej•_eutin, tien~ el. deber de in11truir 
de aquellos •• InUtJhza, quedara en 11n rupt~~etJvo lugar '! de los" lealdea de •o• poebloa loa cuadernoa que lea hub1eren y de presentar en la T•aorer1a ae ·la provincia loa ex ,-er1ient.ts 
númet:o co,n)a ~portu~ _ BQta. al dorao que npre•~ la eauaa e1_1tr,.gado, devol•iéndolea el r•ei~o facilitado por loa milmo~. de qüe trata el art.15l, de11,tro del triduatre 1iguienh' al q a e 
de la IDUtJhzaetón, la cual eompr .. nderá el certificado y la 81 11(1 10 nr1fieaarn, se les ex1gua una multa 4¡ue no baJd pettenei-ct. el_ débito. ' · , .; . ' ·. · , ·. • . "' 

.. '• >matri~. -y e~_tá·6r1Hda- p0l'' el faDCI~nai!io 1·enargatlo d! I• . de ,2á ni exceda d.e 50 pe~eha. . . . . , .·· _ .. . . · · ·. Oaando po-r· rasóo ·de la diatanl!ía : de ,alguno ó .18 ~uios 
.. '• •XlJedlCJón. th · ncd..-nara-á~B requleltos ,mHtpoad~: del¡Jm- Loa cua-tunoa d• re •~1boa talonartoa que · loa Recaudado· pueblos á la capital, ó de cualquiera otra c•rcnnllt"ne!.il ~x-

,, "')l()i'-te•,ue·>r~ ... pte:: ~l>afrtrfboacto. ,. ,,. : ,,. ·; .· ··; ' · · ''! e-<~:: ; r~1 aevualvan " la T. aorería en •irtod .a• loi>drap' · \ •~f.O · a~~~- . cepeional independiente de la activa ge1tión qtte debe' atriplear 
·· ' La matl•Jz\d•J'á•.-emiJI'•1l,.mula.el eomrib':".Yente;-1 caso !1~!-'ment~, lea a~rát· <tatatloa en. la c·••nta abiert~ a loa ~~• ' ·· '1á Agencla eJec-ativa, adlicihre e;· a-; dtiltró di<Hbdica,to pla

... & -nor~er~ naa~,'lO A&r~ á atl'•ruego., u~ •teattgo,-"'feein~ de m"-.• 'legun ehrt. ·1~ . por el numero tr.tal ~e rec1boa que¡ lea zo, prórrop.oa para la pPeaentaeión de Jo" up~dientea, -poli u el 
''it.'W~ali'dtld;'- "• J,' , .. , .., •! ': ·~· ''/" :'''" ' F• . ,. ;u, • ,., ,. '"' '·>! ' ~ ~ h!lb1eren Bl~O tntregadoa, paaá~4o.~oa. delllp'Qe¡t. ' á)a lntor$n- Jefa de la Tesorería aeordar la coneeliión po'fun térmíiíó que 

-- ·'' ·Art.'·lSSí•· -Bt;ceriileeo de;pateate!.ea ,un> ·documento per· Ción. . . . . . .. ··.· . . .. . ~ • no exceda de un;~ea en ningún Cllli. 
1onnl que 110 puede utilizt.J~&· ·m•• 'que- "90I" •fl' íDcü•idu,o á En el caso de que no quede eald'ldala ·caent.: por · f•lta Art 1M. L• Reeaudación re&f'onde en abaoluto del im-· 
·ouJ~nombre ee-oálleeüendi~to :y ~n OUJtil..,.eit&~'cor: cner· de devolncoón de algún cuad'eroo ó algúD reeibo. ·la Ioterv.en· porte de las cootaa de fallidoe: 

,.¡;; •41fi,iquún 11~b•rá ~bibiJ'C'hl~éa· pecenriá'Dltnt•ola>t'fi:pecti- ción dar• parte t'X¡Jtf~f(ikd4rl\:"f&tta á la A<lmiLiatraCJÓD, para l. e Cu•nd" loa re~peetivos.e·x~d,;,a,¡J:tea . D~¡lJe -.u.,..a ÍDB· 
·• '· · : :'9liC'édiJ''tlli · pmlfDal~ ' ~ '.'-le'·, , v ' ' , , ,-: ' > ' ·- ' ' · · ·· ' · - que e" su V<ata •• inatruJa el oportuno ~xpediente en anri- truído en la forma que prevtene eat.e regl•mento. · 
'' · · ::; La ateg~cms:tP«lrler críado¡-oreprenntauté ó·euargado del ' · gu ... c•ón''dlll retponaable d• la falta. Deparado qu•·'aea elite 2 o Cuando no se presenten dentro del plazo fijado ~n t! 

· ,. ,. '' :'f'el'dad ... ro ttt!hlatrial;'llOI'•x;a.irá'der.•ampJrm.ieuto de,loa. ex· extremo, ei 11• trata del . extrnio .. e algún cuad~Do talo» a· artículo anterior; y 
'·J>r,ndolfreqliiSi~ y, 'pbr ~1 ;'Cbntrari11, dará Jugar J t:qat~ee .. río. •e ,impoDdrá al que deba rllBP•Jnder del miem~· una múlt&: · 3.0 · Cua11do de Ia1 dilfgenoiaa -ti:te·pr•ctíqtui'la Tea'-r>ll'Í~ ; 

instruya "Xp•diebtl de defrau ,'acJ1S.rW . ·~· · . '' ··· , '' ·.· .: de l'OO·'pea•tatt, dto irr•mieible naceión; BiQ perjuicio de rein l'OD p'-teaen1lia:del··•xped:i.Ot.li re&t•ltll jn&tlftcado qW' J.I.QT llt'· 
·. ·• ,._;._t.lOO,:. ''Tól1aiii"1~;;.P•rs(:nu qlleal empezar un iaño •.eo· te~ rar el impcr_te de !as patfnt~a exp.ertidu; euyo.:' :r"úmero Y., gligeil.d~, dea"euido ú otra ·eausa .imimt.ble al Raeawiii(!Jr ó 

· .. bómtco ae•billlen ~erc1endo ó ee propongan co·m·enu.r. el eJI!f· C'••• procura•a averiguarse por l':a medt41J . coaducantes, ., - · ag· .. nte e)ectitJvo, dejó de bac&-rae ·•f,.ct.ivala cnota del d"nrto .~. 
oteio ·de enalqtliera· de la• tnltuatriaii '~Oi:nprendida8 11n la tari· de la nspn •• nbí'idad en minal que pneda eii_gírae e ai dil re : · 'Art; 155. La Ag• neia ejecutiva, ·c·n1- vez tenninUOll 'Of:l 
fa '5: 8 ó de P&'in~a, .. tidluán et tt.ht de 1a cuota r&!'peCtJva ' ferid~ •x¡¡t~dif.Dte~reaultaee que el ~echo teoi• por obj-etu d_e ,. ··•xl)edi~nt-.a deatro d · 1 plazo .. eñ,hodo, ~OI!_ pre11enbr~ ._ J,a T:s
den~ro de loil qum~e prUil•f'Q•·dtaa d:el· año e~Oilóm~ccr, }JrO· fra?<iar lt•S intere•e• del Tfllt()JO,·SJ;la falta:e·a aólo~ d• algu~,, ,aoreri~.c_on una rll~cón duplicad~,- ~D "u •. cual con@t~r~JJ loe 
ve• en •ose del_c~~.tJficado talonario _ que aer•dne 11u aptuud reeJbo, se •x1g1rá como valor del nt~amo. elt~porte de. ~apa·· no m brea de lea contrrbuyentwa, el ''lnt•o'l'te de: laa cnótae·, ,_.,_ 
Jegd para el tJittCf~to· de la illdUIItrta. te1.1te de IDl\,YOf preC~<• que puede IX ved ira" c'•in atteglo á lu·, .· Ctrfi'081el•núm8f0 de loa reeibót-ti!OnatíiM ,qae á 1oa·miawo• 

e Al.ofoct,o, Jn.laa capi~alea dts P.r<?~incla y pu•bloa do·nde cuot11B ••b\•.das á lu rflllpectivae intuetriaa de la tarifa6.8 • ae acompañsn. . . . . . . . .. 
~i.i~i, ·~c_á'll~tllor,,j~~i.~ -~~tri•le,.ilfl','prm.~t:ateu al AdJ';'li- ex -.. vto !u d .. la ela~e 3 a, primera ••ecióu, . . . . E; Negociado ~ quien correepon1a · ei>~·jari en ehcto lat 
ii'iáhado-r o at Alcald~ man1f•etando por medJo ·<Je d11claractón Lu Al'lm<n;atr•CH•nfiB ex m ·naran· y co•.•lr.ontarán 111 ex • · reJae1onea, y cerc1orado de 111u c!'lnfutmJila<i y de que eontit~· 
eaerita ~!lo induetria q•la. ae pro,..ongan ejercer, y en au Vilita pr•aa:tu m•trhlel con taa .r .. lac•o.,•• menilaat .. VJ·~.iJJJestra· Den todoalo& recibos que txpreaau, ~aH,J~qlí).&r•· en nno;•e lLB 
loa funcionario• m~neionadoe expodirán llDa orden arreglada lea á que te r•tlore el art. 143, que le habran aido paaadaa,por ejemptarea de a<Juélla ta eorreepolldl,.(,b "nota en qu" COilBte 
al mod6lo"-Ji""'llfñ.lt). .·¡;o.,. 'tqtli:lf 4'fr.Tá'~h el Recaudat1or hará la T*fOreria. y ai en •u importe resultasen •tíf.renciae, •• fllinúlil:ero de .O!den (tu e le corr«lplln•h, fech~ de la preaenta
efeet~Wa pre•iaml!nte la cuota correapondJeote; J 1uego llena· . hará11 en 1a- cne•,tae C•·rrient•e las rect•tlcaeion.,a que pro ción, impo•te d"' la cuota y recar;r:oo~ • t.l •.-úm•ro d• tos re~i .. 
rá 1~ matriz y el talóit;y t'tltregará é~te al inlereaa;'lo, quien ·cedan, iligretálldoae en el Teaoro el importe de diehae d f•· boa, auecribiéndula con madi• ft•tni .... ~ -:l'l.il'l'gen izquierdo. 
autor1zar& ·on ,.u ti ' m~ la matnz, • d• no. •~ber .ó no poder reneias. · . . . 1 Firmada la nota por elJe·f" ' ~;lit. T'~ifUII'M-4•''·y -eon' ~-sello 
h•cerlo, la firmará ur. t•atigo Y cwo d;. la loeali<lad. Si expi Art. l4fJ Heclio aaí, 6 ap&Teciendo que eatb conformas de 1& oficina, Jáe devolnTá die 10 ejtoruph.r al agente. quedan-
die~• el taióD aio p"rcibir au im¡•ortf! de• intereeado, r1apon· lu 4\Xpresadu m"trieM, ae nmitirán é•tas ol'lgina\ea, á la do el otro en la 1'uorería. 
derá de la car,tida~ que r .. pre11ente, 11ea cuaiiJUÍert. la cauaa Dire·~eión ~·ner.l <:le Uoatribúeion~a <iiree~as, con 811 corre! · S• llenrá un lib!O t'tuh-~o R-,gilt.•o rle taliidol, en e_l q~e 
que attgue para dtaeul ·arel heebo. pond•eote Inventarlo, de11tro det pnmer tnmutre de cada ano pol' ord~D de fecha• ae·c:•pJel C\.>r • l!l<~t•votm•ote -latt relaeJo-

Hn loa pulltl'ti donde no #.:r.iata Reeaudadol', lo•· induttria· . · eeonómieo. · . ' Del dtt expeditnte11 de dlcb• cla~e-· pten.n·tadoa porJa::-.geu-
l.:s pr .. unta(án á los A.lcald11a la dec'ára•1ón escrita npreaa~ . Al \nveDta•io acompañ>rá también un certifieado .g.pedl· ~ia~ .Con . arreglo ~ 61 ae edamp-'JfA·<!I"' lo,tr-f, .~~J~d.n·•liead"s 
da en el párrafo autetior, loa c~alea cobrarán el import1 de . do por la I.nternneióo ~· HaeienLia. en que eonete)a canti- ~~ aqtiéllaa el.túmero"qtie córi'fll¡)b"n¡fii·; Lnl!l i•'ilf'nt¡')s ae hR· 
las euotaa en la forma indicada, llenann la matriz y el talón ··dad 1ngreiada en C~tjll · <tu..-bte el ejercicio 'd•l' pre'Jiupaeato : •;ri.n inmédi•tamtiire de' reeit)ir-:Ju:, h!taoiOtlea, baje,k.li'ftpon· 
del eorri'IIHIODdiente Teci~o del !ibru talonario de que o porta- anteri~:r y el primer trimtatre de ampliación; por vaiO\!ea di , a~bil•d•d deleDe•rgado. del N!!~cia~o~ . ... , _ . · . ~ · • ~:'JJ . 
nam .. nh l•a babra pro•tato la Teeorerf,., con arr.-íCIO al ar· 1 pateot... . . .. . Art. IM. Loa expediente• de f&.lltdo• ·de eate tmpu~to n 
tíeuJo 135, .Y .,ntreg•rán elaeg•mdo' Jtl !to ,1ns•rial. bajo la rtl· Art. 149. L' A<imin'atraeión, al terminar_ cacia añq eco<' ' Íilstrl11rlfn ton ' llparaeión de 10~ ;~':! r::e d•mi@ eotlt:i'it>acio · 
poDI!abiP • .,d que ••. exprea.a. en ~~ y•rr.·f~ anteriot, _, . llómieo, oont!deraré e<Jmo b"j•. á tortoa los· iJídnatriales qu_e neo; 1>-ero pndráu reunirae en uno solo dífer~aiea· o.eu~9fe• de 

,:_-. b.r~~: y.() Los . pl!f~015 , .J~d'!l~trt~l!•· ~u~_ndo hayan ~e. dar durac.t~ - ~' mt~mo h•)an tnbu.t<td<> por lndnatrJaa compren:h·~ ,UIJ,· m:smo pu11blo, qo~ :tal-~qn' ·~ · ~.!:W"' ~~~.Pt:~ndtdoa en· 
·' ~ prllici_pJg_ ~1 .,Jererc•o ci.e cillJudu~hta despué• do los quince das en IS' •eeetón 2• (le la t;.rtfa 5.8 ó de patt~ntee, y en sa un m111mo easo de loa que txpTea'- el ~rt. 15">. . . 
·· · p'Hmoto11 día• del aiio ·eeoriómieo, •atitif~r._n ti.ntbién preví&- e o. secuencia, l<·B enearg,.dc • 1111 form>~.r Ja matril;ula. aagún Cu~ando e ato ocurra, se acom v,.ñ;,. ~' IÍ. , lll · npedilltltft una. 

mente, j de .tina !)Ola ve~, 1~. cuota d.~ paten.t• qc¡ll ·ces correa las poblacioneH,u ~~~~t , nclrti.o ~e compre~darl'?l en ella hasta nota .~n la que aparezcan los deu·io ·"~ por orden de tariiaa J 
. ponda, ájost~lidOIIe P"a ·y~ttfbu· el pig~ y ohtener. el C41rt,~ que, come~ndo '!11 ~an., M :•,óm1eo, de_l:lan 1nelutrl~s en v~rtud eluea. . . . . 
· e~ do ti.loti·arJn á Jo prev•'ntdo en ti Artteulo antirtor, segun delu a-tlCionea que 11~1:\ra de pr .. duclr la ob lJg•ctón qu• por A.rt. 157. El Nego~Jado fU·~mara 1nmed•atamente loa ex· 
J.ll pobtaeión en qu~ re~i~an . . . ·· · · .• · ·. . . lo~ articulo a 139 J 140 ba 1m pone á loa referido• indu1- pedíente~ d• insolvencia que pre!~vt~ !a Ag•Dei~ e~Mutiv~, 

.. ·• .M.t,. ~~l.. A lo~ . ~Ml~ti'UOJ.1, 9.~~ ·~ .. h~llen, ,~lel'Ct~ndo 11\dUI~ tnaln. . . . .. . . . . . . . . .. . . ·• J ~1 Te~orer'_lloa resolnrá pr~ct• arn~ ; te <le otro· d~I. in u 81 , 
1 , .. trtaa de~- tar,ffi. d~ ]~.Á~e~t~• ·iJ.D ..,., _~ ."~~~al'. ~1 e.értlde~do talo· s, ~prohtbe tamb1en ·h•b1l_tta-r ·enadernoa taloDartol de un gutente al rl1a de .~u pr~&,eQtaetór,, !"rn J·· la re•p• nstbt!tdad que 

ila>io 'l¡ue aer .. itítt'el '¡)'a'gó "d:fla ~()~·e.póniiienté ~uo~a. po · año para otro, a'-a cualquie:a el pre1i•xto que para •llo se ae m~rca. en el art. 154, aprobancto ·~ h11ja bi la int~olnMi& 
.dtán -,~mba~g~ranJe~ .. pYn13··.~!Y~~,eLt" !'t .. e~a ó ar~Jculo~ de . alegue. , . ,11tá Jnatcfieads, 6 acl>rda~.~~o, •n ~t o . e' 1w, _lo qu_e )~roce~a; 
loa qu;. co.li•tJtoyen au 1nduattJa ó e<.·mer.,tn, en Ja ca,llttdad, CAPÍTULO. IX : para lo cual, rupectoi lo•lnr~uenJd-.~ 'CU.JO'i1omHlliJO u 1g· 
n•cuaria par• ret~po~d"r.del pa~o dfl aquéllay d$-Joa·· ree•i'-" ' gora, Bt> eonilu~tari la m'ltr.fénla: ! a .li.<lir;Jiel por al al<i!Xten• 

_,. .gqa . .. Rl emoargo Jo d.ii~J:~t~tlllneic•,Ja ... b_t,ulfl~te el~lcatde! á . l De las partidas fallida:: Cler lo_a r•eiboa a& ha;equivQeado •le..peU~,o ó e'Ac;mtcilio de 
· peticJó~. e~e·Ita_del~geD~~ de )a A?~Ullatr&.~tó~, P~J•: 1~ re!J· l .loa m1am• s; auba~nat;t<te .•nm~do~at"~ ·· nte, Cll~'lu~.•r ;!rror, i 

ponsatnh·>&l que de'tótD:una el p• rraf.. aiiXt!), ar~, ~2. liD Art.'150. · Son pal'tidas fallidas en la: 'tori'ttíbnc!ón in·· íinde qne P!!•da·nafrtarfle eleób-M'.te ·IMeuaftlfl , ·n.; 
por JUicio •e t. retalhi\<1 !,!U6 ()frllZ~• ¡,}' Ul_)ediii.lita. . , , · duetr1al: ·· · · · ·· '·Eti el pnm.r c•l!(li-Y. <U.ldra<!ml ' q<!,e ~aJI., .l:~~•~~e~c!l, l!tt 
· Art. 142. · Lo•· Aléaldtta reLiHtíi'áu oii41 · deiJlQrá áJa•· Admi~ .. . 1.0 Las cuotas con B•1s r~argoa y, premio d,• cobranza im~ , paearan t la l!lttn~QCiºn .pat.~ loll., d~(\~11,1 de~erlJltna:tos en 
niatració-. de Haciet;~<l.a 111 dec ilracion .... · iodividúal~8 • que · · pueatai á induitrialea en _y" d!·micilio no haJa podido .eneon~ · el regfamento ·orgáni'có·'dé la · A1'dlhü~rt~lón•: pro~heisl d~ 

. 'se r•tlereo loill árlieuloal39 ,Y 140 yue hliyaa l!'Cibido' en CDda trarse. • ·' ··' ." ··" .. Hadeoda pú,bliea. ,,,;¡;,,;;' ':. """' :1-l);'. ' 

. . m11, txpre8Jn.li,Q-., ~t>g\)t;~ y roce 1a ~n · ~ad" ' loóa~id&d, ·que han 2. 0 > I,.a.a euotae .con sua r•cargos y premio de cobran•• ¡ .,.:I_ ·:.,Art¡,lf.'.S., Alr& 4,~ C~·Y}i!l~~ 1&1 +d,.~illM~raaión, en 
· · : · fi~p~d~do 'la ·,;-por~~ría q'r'·1én rol Rt~e.:u i ·dor pil.ra'ló!J t4les de· ' que no· hí~r·pódido realiza ne deavn éa de eeguidca loa pro ce· vtata. de loa. da tos q ae _le faeJ~tte •. lJ>J ll~"r.:Y~~~lón, ~~rmarlt 

. , _,.ter.~~~o'- ·~ ~n .e~ ~~'rrt.«~ · ~",~~nd~ .t .. ) art 139, ó p.1_tn ql!-e han d¡mi.ntoa de p imero. aeg{•t.do ' tercer grado de apremio. . relaeJóo no~1nal de loa Jndulltllaln-ti'l'í"' ·dtrrtiatlt~~ per_w· 
hecho · •iílcH"• · ec.~r ~;~1 _ tn.~QiotJ• c~>ota l •ntr~ga(lo al · mdua- No ton partidu fallid••: . .• , . . , ... , t ,. ... .. .... .( ~;-ba_y~,III:Ie,;~aradoa falh (•8. •Xp?f>l'anoo en ella la m-

. trtal él eer~id'c'i~ó dp .~á.:tm'~~\íoii).,Ó d~,PO~e el pátrdo tercero 1.0 Laa que estando bien impneataa baJaD dejldo' · de CO• . dliittia'que·' ejíreiiÍI, la fecha d_e ),. ' __ n-.ol•,._neill·. J la cuota d• 
" ' " di!ddc1i:G.'~t.rt1eul()/ . ·-. '·' :- :-. ·: ; "' .. : .... .' ·. .,. ¡ brarae v&r incuria del Reeaudad(•r 6 del agente e)tcutivo. e~ da uno, cuya relac•ón it pub.• ic-.r~t «>11 el llole4.,. oficial de 1-. 

'' · :· ' _ getól 'aocuriii11itóa) dató¡, ' relációnf.aoff. . ó~pttrmty con· 1 2.0 Laa ba.jaa aeordadaa en virtu· .. i de enediente adminia· pro•ineia, remitiendo~ d~ ~.91':'~ i~w.pJ~ree. i ),a .I>ireccion 
·:: .. " :"fenlt!iteifi.•,Pté ;ppf'.l~ A.düiiiliaf:r.ciou. 'ae'ftlr~ de.' co:IDpro- trativo por Cf!liJ!oCión de Ílldlllltria paee • diferen~u tarif~a, ó gene u 1 de Contribucionel direcb .• ' ll.llD p6rjriíCió"Clif nev!lr '!> 

· .' ·. ~ap'tee, ~,• ~•!' tel~g\o~e-. 9~• !a,-~~~·~~. ·¡:¡~ ,q,&,pfeaentar , erro" .. e~ J• formacion de matrfeulaa. y' llll ' ii~letones,_ 11am· efecto lo que rupeeto o e lea indu!t·: íalea detlaradoa ft.lltdos 
. á f• ~e.•ort-.ria ·~ CUJ;D,PÜDi~elíto detar.f. r•a. lde . buevp ele - 1 pre que dict-d baja& ·· ·4·~--D · Q( miJni:CIIdCI • · ~· J Alr•ncJa an- 88 diSpone en e 1 aJt. 180 de ette t~g·ameDtO. . . 

. méntq pari f~ · mia''ex~~·:.fj)rln!lci'ó)l '4~~ rl!g!lti'o de qtie tra· ·, tel q11.~ él o& hubíeae pliiiD.tado. JOB oportaDO,ll l~pediez.tea de , Art. 159. . El iDdua~ri~tl dtcl• ~ ad· > ; fa !ido ID lll). trim~ett'e 
, t~ el ,.rt:l~4, . ;, ·' .,, , , . : .·'., . ";: : . . .... ::- ...• :: ,', .. '" ·~ , . 1 fal_littciiJ. . · .. _· • . . . .. _ · · ·· · aerk in~ed1atnnente -~1í_lllina<to ~e ia' IJi'&ttí'1ula,:~j~ la ree-

. > . . ~rt,.)1?· Er~mpo.~te ~o~l ~.!· }4) ·~~~~~~-.ap,)l~rpafentea• , , ; A-rt~ 151; _El é~amtn y rnclu_ci6n. dt ' 1os npedfe~tea de pon~abJitd&d iSeL~tDlatr.-dor y . 1ill J~a- iie! N_•kl!~~o ru 
' .' lo ll.lgr~lllrlin· lo!' R~c~tfdado~+· .- t~n lu,,Arc,.a -~er f,f~aoro .,.. : r Pll·ltl@-f&lli~· .. q-uo Ja -Ageacia 8JeCU1i1V& preaenfe. u¿t~mallof, .peetj~o .. J'. J:!P.PC?!if,lt. e¡e~cer. d~ D~J!l ~a. !~-1·H~P.rJ• ,ID q_ue a.a-

' ·' loi tétlniit'oí'aigulln'te•: · . , · , ... : ·: - ~ .: , · corr(spoDde í. 1, .. Tesorerías. . . . . . . . . tee cumpla lo diapueato en 101 i'árrs.fr.pu'Di'ero'd•1 hfmdo ar-
. Deu~ro da to• quin~• pr!lilitros':dla.s de ·eí~a· 'mtl, ~o co• . ·Para: qu~ la reaol~ció:a pue~a dietarae h:t:~~. ~onatar en ;el '•tit'!llo; ' · ' : ,. ' ·• _ ' :: _:., ~·:~ .. tH·•,lfhJ'•0 •<~ 1 ~""~. 

brado oueet•m•nte_ de loa mduat~ual•a como Importe .(lelo• ·expediente. '· .- ... ,, ·• · ·· . • ~· ' ' _··.! ·· · , . ! • .J , ., • , .. c. ~JYi L,,,1_,1 .. . A O.~ .~t; - .u,q·>:r1 •¡'1 
eertifl··-ado• ex¡~edtdoa • p'()r loa m1amoa Recaudadores en el 1.0 _Que se han empleado a1n ex1to 1 · po~ au ,,!)_~denJ~s .· .< ,·., CAi,;IXP~~t?•:., , ,1 ·'• .• , ., .• 1 
.meaalltorior. . . . . apremtos de aegundo J tereu grado, •n la forma que esta· • · ·' ~ · ~u , ._" '"'' L ' '' ~' 
· Pe¡..tro oe I~a quince : prime~o• dla' del primer mea de J ··ble~ . la in~ttruectón. de 12_de Ma_yo ~· 1888. _ ' ' ' ~De lttri11~t/JIJ dill~!i-.rw"ia~.f-'~ 1;:) 
eatta trímeatre~,Io)~reibido do lo, _Ale .. Jdtl en.ca!gadoa del~ 2.0 Illforme sobre la msolnnna del contnbu;yer.te, e~{h · , . ~ .... i;. ;tf; 'l:"•;ü·· , ~ ' ~ •• : '-.·\, .. . _._, ~ . 
cobraJ.z~ como importe d~ loa cert1fiqa~oa exped1d01 por di· cuado por. el Al~a~de y Secretario .d• AJUiltn:u~nto y_ d!S .. , .. Art.) 60.: • La. }n~e.atJtr,cl4D.!1•l, AJ,e!.lliClO . ae la_• . tl1nuatnas 
choa fnnelr1nüioa en el tnmeatre antenor. . otros doa JDduatna e•,-ó á·f•~ta .de · eato&f dow -núaU del• e* u'n lfllrvteto- pre~rmtl'tl~~it 'k.t~nJatraeJóD del impuR•to, 

.. , . . Al veri.tl\'lar 1~ tx ,•retado _ingre·~· lo• Recalida.dorea pre· mía m a loc~lida d,. cuando. el deudor reai :a en pobla.eión que >q.ue ·~e be pneticatniOH)tlldJ.Diinitll)·~ y· coa elma.y.!" ctlo. y 
·· ••Jitará t." eilla Teao'reria una rel•ctóo acomodada á la forma no 11ea eap1 tal de provtneta; y en laa que lo lean, por uno >(Je,, }o.mtiDlQ .que J .. -CPJQ.Rroln,(:t~, .-AA o d11 aer dueq:¡ P• u~doa por 

del mo(lelf? nú~. ·s, que. deteinune con elarid~d . por q~ién sa loa aindieC?a y ~res inaiv1duoa de~ ,remio á que p~rten~ze~ el fu.nciona~ios que deJ>endan_ ~-· la }Iar.ienda, · a in qu~ )n nb1· 
ha V.erUica!io Ja. Cobranza, t! Dombn de loa iDdU&.trJalta á dllUdor. DI~ho Informe· ha de emJtlr88· •n . ~> prt~SO termlD0' guo C&BO nt-bajo • ·¡lr~~~4'AJ;g1n.to pu•dan· encomeadtrse t 
quiel'leit a e 'ha)an •lltr'egado l1e patontaa, J la cantidad satis· de trea días. . . . . . . . .. particulares :r1ene por. obJ•to:.' ~""'·" · · - · ~ . , , · ·~· "' <'7 
tec.b.t. por cada' niio. · . · _ · . . · 3.° Kn tl eaao de tratarte de un eontribu)'eD'te'' io agr~· . 1:~ Inqu~u. ~i ae,,ieJ:~~ . vro~~ai,ones, i,Dd'Js~t.iaa, ·attea ú 

A 4ieha ·rel•eió~]óa Recaudadorl'B acompañarán origill&· . miado, el informe ·•• evacuará por otroa dos, .euud.o· muro,.," · 'OtlcJOs dt tou· a1l]etos. á la :co:nti'1 ~ue'trn indua1irlá{J por perao· 
lea las órdeiilili ~o:D.' vh-tud ·cte la" cu'' lea. bayan . verificado la que ejerz~11 la wiama 6 aJJ&lt~ga ia.dus~ria . , . , .· . . , ,, naa 9ue no cona tan macntas 8ll matl.!ew:laa¡~Qli•JIO!Ié_ hallen 
CObranza dir~Ct&Ig,I'IP,ta, de).O.S ~n<l,uatrjtt.il!l• . . . ; ' . . ~n lee CllUB tXp•e•~doll,. el ag!nte : h!.rá_ COI star, áser ,PJ;!)lla~~~~ deJ)_a\~te Ó _qu• figtcTtll ruatrícul&~aa COD tnexaC• 

O~nfrót ttdt1f• 11't1tk 1'e11iéloílt'íf.Y 'órdenes entre af¡ y con pnatb~ll; ' p~r m·edro de dthgetteta, el -dt- · en; 9ue ·tiu<V~n su In, '· r.ta'cf'af\fiea~l~-1 reo_ntnbuyan c~·n euot~ d1attnta de la que 16-
loa documentos de ufere11C1~ á t¡ ue 11e •ontne d art. 14~, . d'!l•~n.a: ~1 ILI~>heute, y ~1.111 ba.llaba : e)erc~ea!lo.l.J~ btber d~do galm1nte _caten obhgadaa á ~~~~~f\.c~r , J~S~~~.J~O ID su ca~o 
tei•drll tfeeto el ingre1ó rte 1aa cautidadea recaudada1.1, con · conocimiento á la Aut1mdad oompet~.J:l~t, p~r~. qa~ 11' le pnve lo~; txpedte~tea QU! pr.ta\1\~ •. ,.M! • . . :.;r. ~ 
laa tormalid&dea ai efecto eltitlhoi~ll. _ -·· · ,, · : · de a u ejercie:o. · ·· ·'"' ,_. .. , ,. · '' · 2.0 Av,mguar 11 11 et6Mi1 nraufEtM fi\tr 1 .~~v--a¡¡-urtn en 
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las tarifas de la contribución ni en la tabla de exenciones, 6 iniciar los expedientes de adición á las tarifas.3.° La rectificación del padrón industrial y la formación -de nuevo* padrones en las épocas correspondientes.

4  « Emitir informe en Iob expedientes de las altas, bajas, variación de tarifa ó clase y en los de fallidos, para impedir que con cualquier pretexto se defrauden los intereses del Te-
*°Y 5.® Estudiar y proponer al inmediato Jefe las reformas que la experiencia aconseje ser convenientes en la clasificación de las industrias y señalamiento do la cuota ó las mismas, por si procede instruir el oportuno expediente para modificarlas.Art. 161. Lo* servicios de investigación y comprobación ce practicarán por fancionarios administrativos y facultativos, según los respectivos deberes y atribuciones. Sin *m- h»rgo, se encomendarán con preferencia á los segundos los que se relacionen con industrias de la tarifa 3.a que requie* ran conocimientos técnicos.Las operaciones practicadas por un individuo podrán ser comprobadas por otro ú otros de la misma clase; y cuando se tra te  de un servicio importante para el Tesoro, que compense los gastos que pueda ocasionar, podrán comprobarse por los asignados á otra provincia, solicitándolo previa y fundadamente del Ministerio de Hacienda por conducto de la Inspección general, y dando conocimiento á la Dirección general de £ 0 ntribucici;ves directas.No podrán permanecer en una provincia más de dos años los funcionario* administrativos de que Be trata; y si dentro fie ella se les «signa un distrito determinado, se les relevará pasado e l»ñ<> de residencia en éLCuando las capitales, á caq*' de su importancia, se hallen divididas en distritos- el relevo de dichos individuos se hará cada dos meses por la Delegación, á propuesta del Jefe de la Investigación, y en términos de que alternen todos en cada fiistnto sin preferencia de ninguna clase.Los periciales no deben permanecer tampoco en una provincia m*s de dos añosArt. 162 Posesionados que sean de sus respectivos destinos ó cargos los funcionarios de ambas clases, se les dará á conocer por medio del Boletín oficial de la provincia, no sien fio necesario que después se avi»e previamente á los Alcaldes fie que pesan a los pueblos á ejercer su cometido, pues basta qué vayan siempre provistos de documentos que justifiquen su personalidad y aptitud para desempeñar sus funciones. Respecto á loe periciales, se publicará el nombramiento en los Boletines oficiales de la provir cía, y cuando pasen de una á  otra prr *i> eía, se avisará de oficio a’ De egado en la misma.Art. 163. Les Delegaciones d* Hacienda cuidarán df* que la investigación sea constante, tañara lugar de día y »e ejerza en cada provincia por los funcionarios destinados á la n ísma en la forma que sea más conveniente al servicio público, con sujeción á las disposiciones de este reglamento, del de in vestigacióu y á las que en lo sucesivo se dicten relativas al particular.Art. 164. En el caso de suscitarse obstáculos por parte de algún industrial á que el servicio de comprobación ó investigación se practique por el Investigador, Autoridad ó agente administrativo que deba efectuarlo, este faneionario hará conocer al interesado su aptitud legal para proceder á la comprobación y las disposiciones del reglamento que se refieren á este servicio y á la responsabilidad que ¿or la resistencia se Impone á los defraudadores; y si á pesar de invitar reiteradamente, y á presencia de testigos, al industrial á que se preste á facilitarle el cumplimiento de su cometido, persistiere en negarse á que la comprobación realice, consignará el hecho en la oportuna acta y acudirá; á la Autoridad local en demanda de auxilio para la práctica! de las diligencias com probatorias, poniendo el hecho, caso necesario, en conocimiento dfl Delegado de Hacienda en la provincia, quien, sin demora, dará )a orden oportuna al Alcaide de la localidad paTa que trng* efecto la comprobación encomendada al agente administrativo Ó al D*legado especial.Art. 165. Las Compañías de ferrocarriles permitirán libremente la entrada en las estaciones jy muelles de las m ismas á los agentes de la Administración encargados de comprobar é investigar las industrias qué se ejercen en dichos puntos previa la exhibición del docuinento que les habilite para el desempeño de su cargo.Asimismo les exhibirán los r*>giattos de entrada y salida fie mercancíss para que puedan tomar de ellos las oportunas notas indispensables para el desempéñe de su cometido, ó se las facilitarán, si asilo creyesen másjoportuno.Para la adquisición de estas datos se utilizarán las horas más oportunas, á fin de no dificultar los servicios de las Compañías ni ocasionar molestias >1 público.Art. 166 Además de loa serviciosjque constituyen el principal objeto de la investigación, las Delegaciones d* Hacienda *n las provincias harán desemptñjar a los investigadores 

r los servicios necesarios para resolver sobre la clasificación exacta de toda persona que ae dediqúe al ejercicio de una industria, para auxiliar los trabajos de examen y formación de matrícnla en la época reglamentaria; para la formación ó re misión dé los datos estadísticas que la Dirección general de Contribuciones directas reclame, y pura, redactar las Memo Tías, evacuar informes y facilitar antecedentes relativos á cualquier otro servicio del impuesto.
CAPITULO XI

De la defraudación y penalidad.
.A rt. 167. !La acción para denunciir toda clase de ocultaciones en el ejercicio de las industrias es pública, y deberá ejercitarse por medio de la oportuna obstancia dirigida á la Autoridad administrativa de la provincia. Cada denuncia comprenderá un solo individuo ó industria, y el que la suscriba será considerado parte en el expediente y podrá cooperar al esclarecimiento de los hechos,¡sin que para ello se le ponga tra ta  »Jguné. Si no hubiera dé optar al beneficio que este reglamento le concede por la denjunciá, ésta se hará en cualquiera forma; pero los expedientes se tramitarán siempre separadamente, según queda indicado.Art. 168. Las denuncias se inscribirán en el Registro general de entrada de la Delegación, la cual acordará inmediatamente que pasen á la Investigaciónj.E» Jef- de ésta nombrará un In vestigador que no sea el del distrito en que radique la industria, para su comprobación, la cual tendrá lugar dentro de lis  veinticuatro horas siguientes, sí 8* refieren á la capital, y si corresponde á los pueblos, se verificará como máxfmuip en los cuatro días siguientes, según la distancia y facilidad de las comunicacio = nes. Entre los particulares del acta ¡del reconocimiento del local se consignará de un modo concreto si el denunciado presentó recibo de pago ó duplicado de declaración, indicando las tachas, y si no se presentase uino ni otro, la contestación que diere. j
Art, 169. El funcionario que exiliada «1 acta de compro

bación en el capital, sin perjuicio de continuar el expediente, el mismo día dará conocimiento á la Delegación del resul tado obtenido, txpresando por medio e breve oficio si la de nuneia es ó no exacta, cuidando de entregarlo pereonalmeute al Jefe de la Investigación, que suscribirá al margen la tacha de presentación, y dispondrá se una en tiempo oportuno al citado expediente. Respecto de los pueblos, el oficio se enviará también por correo el mismo día, y además de la circunstancia indicada, expresará si en el registro de Altas que debe llevar el Alcalde y Secretario figura el denunciado, y caso afirmativo, el número de orden y la fecha de) duplicado de la declaración que necesariamente deberá exhibírsele, como así bien cualquiera otra particularidad que observe en el respectivo asiento.Art. 170. Recibido el expediente, continuará por todos sus trámites en la forma que expresa el art. 174 de este reglamento, y los «gentes que omitan los formalidades ante nórmente expresadas, serán corregidos con multa de 10  á 50 pesetas, según la importancia de la industria de que Sé trate.Las denuncias serán retribuidas con las dos terceras partes de loa recargos oue el defraudador ó defraudadores s* im pongan con arreglo á Jos artículos 181 y 182, y su importe se entregará al partícipe respectivo dentro de los tres días siguientes al en que por haber quedado firme la providencia condenatoria que imponga el recargo haja ingresado é*te en las arcas de) Tesoro.
Art, 171 Tendrán derecho al percibo de la retribución que establece el artículo anterior
1 .° Los individuos de la investigación.
2 .° Los síndicos, clasificadores é individuos de los gremios.
8 ° Cualesquiera otros industriales ó particulares, siempre que á su exclusiva iniciativa sea debido al descubrimien to de la defraudación, y resulte ésta comprobada por el expediente á cuya instrucción haya dado origen.Se consideran también como de iniciativa propia de los agentes encargados de la investigación los expedientes de defraudación que los mismos instruyan por virtud del resultado que obtengan al comprobar las declaraciones de baja presentadle por los industriales; pero además de las corree dones disciplinarias que á dichos funcionarios se impongan en el reglamenta por que han de regirse en casos especiales, podrá privárseles de la parte de recargos que les correspondan en los expedientes que instruyan por faltas cometidas en los mismos.Art. 172. Son defraudadores de la contribución industrial y d« comercio:1.° Los individuos ó personas jurídicas que ejerzan cual quier industria, profesión, arte ú ofi io de loa sujeto* á la misma, sin haber presentado previanun is la declaración duplicada de alta, ni haber obtenido el certificado talonario establecido para las industrias de la tarifa 5.a de patentes.2 ° L< s que habiendo sido dados de baja en la matrícula cómo consecuencia d# su declaración de cesar en la industria, continúen ejerciéndola.3.° Las personas jurídicas que dejen de presentar los documentos á que se refiere el art. 29, ó que en sus balances ó cuentas supongan gastos no realizados ó cometan cualquiera otra falsedad con objeto de rebajar las utilidades sujetas á tributación, ó la cantidad satisfecha por intereses á b u s  obligacionistas en España.4.° Los que cambien de tarif a ó de clase ó introduzcan cualquiera variación en su industria sin presentar previa mente las oportunas declaración** duplicada».5.° Los que hallándose matriculados en algún» de las in* dustrias cuyas cuotas, según las tarifas, se regulan por «i número y condición de los artefactos, elementos ó unidades de tributación que se empleen en el ejercicio de la industria, dejen de participar á la Administración cualquier cambio en la clase ó aumento en el número, que lleve en sí el devengo de mayor contribución; como así también los Directores Ge rentes ó Presídehtes de Bancos, oficinas, Sociedades y Cor poraciooes de todas clases, y los dueños de c*8»s de comercio ó particulares que dejen de cumplir éxactamente las disposiciones del art, 31.
6 .° Todo faccionario público de cualquier clase y categoría que contraviniendo á los prescripciones de este reglamento dé motivo con sus actos á que se cometa defraudación. I7.° Los síndicos y los clasificadores que al hacer la ctasi ficación y reparto de cuotas entre los industriales den lugar á que se cometa defraudación, imponiendo cuota* superiores de las que realmente puedan satisfacer á individuos que por sus circunstancia» son notoriamente insolventes ó que estén incluidos por la Administración en la relación da industriales

á que se refiere él *rt. 92.Igualmente tendrán responsabilidad cuando impongan cuota crecida á industriales que fueron baja en el tiempo que medie desde el día en que se forme la lista gremial al en que se verificase el señalamiento de cuota.Art, 173, Los expedientes de defraudación que incoen los Investigadores por cualquiera de los motivos expresados en el art. 172, se resolverán por una Junta administrativa, que la constituirán: el Delegado de Hacienda, como Presidente, con voto de calidad; el Interventor y el Administrador de Hacienda y el Abogado del Rutado, actuando como Secreta rio, sin voto, un; funcionario de la Investigación, conforme á lo dispuesto eñ el art. 43 del reglamento de 4 de Octubre de 1895. \
Alt. 174, La tramitación de estos expedientes se ajustará á las siguientes regias:1.a El Investigador dará conocimiento escrito á la Dele* gacíón, el mismo día en que principie la instrucción del ex pedíante, del nombre y domicilio de la persona á quien io instruye y de la tarifa, clasa y número en que aparece ins crito, en la forma y con los demás detalles qúe expresa el artículo 169.
2.a El expediente constará:A) Del documento base del expediente.B) De 1* diligencia del reconocimiento de ila casa, fábrica, establecímierito. etc., practicado por el funcionario encargado de formar el expedienté, en cuya diligencia se expresará clara, explícita y detalladamente la profesión, industria, arte y oficio que se ejerza, ó los artículos que sean Objeto de la venta, y el modo habitual de expenderlos, ó los aparatos y objetos imponibles. . ̂ . Esta diligencia la firmará el empleado ó empleados y el interesad* ; cuando éste no sepa, lo hará un testigo á ruego; y cuando no quiera, lo verificarán dos testigos, y á falta de 

dilig^cias Con8tar tn  *1 expediente y seguirán las demás
ta  W  86 constar haberse he-

míaL * ! i el expediente era de defrauda -el interesado exponga en su defensa, ó que re- 35? • ® 9 ?*no hacer uso de este derecho. Estadiligencia será también autorizada como la anterior., Si *1 internado hiciera alguna cita, se evacuará inmediatamente cuando la  persona citada resida en la misma pobla

ción, ó en otro caso se dará cuenta á la Administración para que se verifique por quien corresponda.
D) De otra diligencia en que se haga constar si el interesado es ó no reincidente, y si resistió ó no la entrada en el establecimiento,
B) De un informe razonado de los funcionarios que hayan instruido las diligencia», proponiendo la absolución ó indicando la responsabilidad en que á su juicio haya incurrido el contribuyente, citando el artículo del reglamento en que se funde la propuesta.Estas diligencias se instruirán en el plazo de diez días, entregándose después ai Jef * de la investigación, que facilitará el correspondiente recibo.
3.a La investigación remitirá el expediente á ía Delegación en el plazo de tercero día, contado desde la fecha de su presentación.4 a La Delegación citará á Jun ta administrativa tarden do especial cuidado de que las citaciones se notifiquen reglamentariamente, y de que al hacerlas se requiera al interesado para que concurra á la Junta con todas las justificaciones de que intente valerse, entregándole copia literal del acuerdo, aunque no la reclame. El término desde la citación á la celebra- bración de la Junta será de ocho días.Alt, 175, Constituida la Junta y dada cuenta del txpe- diente, serán oído» el denunciante ó el agente de la Administración y el denunciado ó la persona qúe 1c represente, admitiéndoles las pruebas que aduzcan en el acto.Retirados los interesados del local en que se celebre la sesión, la Junta dictará providencia, la cual, ya sea íefioiti- va, ya para m*jor proveer, #®rá escrita y firmada en el expediente y notificada á las partes.Art. 176 Si la Junta entendiera que es necesario comprobar algún hfeho antes de dictar providencia definitiva» citará para nu*> va sesión dentro de otros tres días, caso de que la comprobación haya de practicarse dentro de la capital, ó de < «?ho. si tal diligencia ha de realizarse en un pueblo; y verificada ésta resolverá en la forma que se previene en el artículo precedente.La decisión de la Junta en la primera y en las sucesivas sesiones se notificará á los interesados por medio de diligencia extendida en el expediente, y entregándoseles en el acto copia de la resolución, en que Be hará constar, cuando ésta sea definitiva, el recurso de alzada que pueden utilizar, el término para interponerlo, la garantía que tienen que prestar y l» Autorida ante la que han de presentar el recurso.Sin estos requisito» no se tendrá por bien hecha ta notificación, á menos que los interesados se diesen en el expediente por enterados de la mencionada diligencia, en cuyo caso surtirá dicha notificación t dos sus efe tos, sean cuales fueren los términos en que ae hubiere hecho.Art. 177 Los acuerdo» definitivos de la Junta causarán estado cuando la cuantía d*l asunto no sea superior á 50 pesetas; serán apelable» en término de quince días, ante la Dirección d* Contribuciones directas, si pasando de 50, no rx- ceden de 500 pesetas; y,procederá igual recurso, en el mismo plazo, ante el Ministerio de Hacienda, si la euantía exceda de 500 pesetas.A?t. 178. Para que sea admitida la apelación de ¿o» industriales á quienes se imponga alguna responsabilidad pecuniaria, es indispensable el pago previo de la suma que ésta represénte.En cuanto á ls s  multas y recargos, se observará lo que establece el art 88 del reglamento de procedimiento».A rt. 179 L s resoluciones que respectivam ente dicten en el círculo de b u s  atribuciones las Juntas y Centros que expresa el ariíeulo anterior, po^»en térmico á ía vía gubernativa, y sólo podran ser reclamadas en la contencioso*administrativa.

Penalidad.
Art. 180. A todo industrial que resulte insolar te g» le privará del ejercicio de la industria ínterin no satisfaga la cuota y recargos qu* adeude, y no podrá dedicarse tampoco á la mi»ma por m* dio de individuos de su familia ó servicio, ni á otra cualquiera por sí ni en compañía, sin que pague el descubierto ó sean responsables solidarios los a s o c ie s .  Las Autoridades prestarán inexcusablemente el auxilio necesario á la Administración ó sus agentes para el cierre de los establecimiento b de que se trata, y si no lo verificasen, se les considerará defraudadores y comprendidos *n el caso 6  ° del artículo 172 de este reglamento, como también á dichos agentes si tolerasen la continuación del ejercicio de la referida industria.Con los defraudadores que no puedan hacer efectivas las responsabilidades qué se le hayan impuesto se empleará igual procedimiento.Las Administraciones de Hacienda llevaran un registro de dr fraudadores, con arreglo al modelo i úm. 1 1 .Art. 181. A toda persona comprendida en los párrafos primero y segundo del art. 172 de este reglamento, se impondrá:1.? El pago de las cuotas que hubier» debido satisfacer por el tiempo que haya ejercido la industria; pero,sin qúe en ningún caso exceda de lo correspondiente á I0 4  dos últimos *ñ *Y 2 o TJn recargo equivalente á la cuota de tarifa que por un año corresponda á la industria de que se trate.Art. 182. A los comprendidos en el párrafo tercero del expresado art 172, se. les impondrá:I o La cuota que lés corresponda satisfacer por la cantidad objeto del fraude.Y 2 0 Un recargo equivalente á otro tanto de dicha cuota.Á los comprendidos en los párrafos cuarto y quinto delmismo artículo, se impondrá:
1 .? El pago de la diferencia de cuota que hubiesen d?jüdo de satisfacer por el tiempo que hayan ejercido la industria; pero sin que en ningún caso exeeda de lo correspondiente á lo* dos últimos años.Y 2.° Un recargo equivalente al importe de la diferencia entre la cuota de tarifa que por un año corresponda á su industria declarada, y la cuota, también anual, de la verdadera industria que ejerzan.Art. 1 3 . Cuando los industriales á que se refieren los dos artículos anteriores fuesen reincidentes ó hubiesen resistido la entrada en el establecimiento ó la Comprobación de la industria, haciendo necesaria la intervención de la Autoridad, el recargo se elevará al duplo de los designados tn  dichos a rtículos.Art. 184. A los funcionarios públicos de todas elases, comprendidos en el párrafo sexto del propio árt. 172.. se les impondrá una multa equivalente á las dos terceras partes del recargo que seTiaya impuesto ó que corresponda imponer á lo» respectivos defraudadores, excepto cuando tas faltas sean de las especialmente penadas en los artículos 38 y 39 de este reglamento, y siempre sin perjuicio de la responsabilidad criminal que proceda cxigírseles por los Tribunales competentes, en el c» so de haber cometido cualquier delito ó falta de los definidos en el Código pensil.
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Art. 185. A log síndicos y clasificadores comprendidos en 
el párrafo séptimo del propio art 172, se les impondrá man* 
comunadamente una multa que equiTalga al perjuicio que 
hubiera experimentado la Hacienda; y cuando éste no sea 
apreci&bk, y en todos los demás cases, la multa Tañará des- \ 
de 5 á 100 pesetas; entendiéndose que en el caso de reinci- 1 
dencia, la multa respectiva deberá duplicarse.

C A P IT U L O  X I I  „
Contabilidad. i

Art. 186 Las cuotas de la contribución industrial, con el 
aumento del 6 por 100 establecido en el art. 5.° de este regla 
meato.» y las multas y recargos que se impongan como pena 
en los caeos de defraudación, se ingresarán deade luego en el 
Tesoru con Imputación á los productos por contribución in
dustria».

Las devoluciones que á favor de los interesados se acuer
den, y lo» pago» que por la participación en dichos recargos 
y multas se hagan á los denunciadores, Investigadores y 
funcionarios a quiénes correspondan, se verificaran en con* 
cepto de minoración de ingresos, justificándose los manda- 
miento» de pago que se expidan con ios documentos, raqui* 
sitos y formalidades que se expresan en la Real orden de 7 
de Marzo de 1895.

DISPOSICIONES GENERALES

f  1.a La'Dirección general de Contribuciones directas po
ndrá imponer multas de 15 i  100 pesetas á los funcionarios 
públicos le la Administración provincial que contravengan 
las deposiciones de este regíame ato, omitan el cumplimiento 
úe los deberes que el mismo les impone, retrasen la liquida
ción de ult&s y bajas ó demoren contestaciones, remisión de 
datos ó antecedentes, ó de cualquiera manera desobedezcan 
ó hagan caso omiso de las disposiciones generales ó especia
les qne respecto de) aervicio comunique dicha Dirección, co
rrigiendo dichas faltas, gsgún su gravedad.

Para esté efecto se consideran de más importancia:
Primero. La negligencia ó descuido en el examen y apro

bación de matriculan dentro del plazo establecido.
Brgumio. La demora en la entrega de los documentos co - 

brau>rioe á la Recaudación.
 ̂ "Tercero. Bi hecho descontinuar f̂igurando en matrículas 

Industriales declarados insolventes.
2 a tíe procederá á formar un ¿Nomenclátor expresivo do

las diferentes clases de fabricación, industria, comercio, ar
tes, oficios y profesiones, con el número de la tarifa que les 
corresponda.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores rela
tivas á la contribución iedustrial.

Madrid 28 de Mayo de 1896 .=  Aprobado por S. M.=N. Re
VERTER.

Banco de España.
Desde el día 10 del actual, y bajo facturas que se facilita

rán en el Banco, s* admitirán para el señalamiento del cobro, 
los cupones de la Deuda amortizable al 4 por 100, que vence
rán el 1.° de Julio próximo, y también los títulos de dicha 
Deuda amortizados en el úHimo sorteo.

Madrid 8 de Junio de 1896.=E1 Secretario, Juan de Mora
les y Serrano.

El Consejo de gobierno ha acordado que se eleve á 5 por 
100 el tipo del descuento y el del interés en las operaciones de
Í)réstamo y de crédito con garantía, así en el Banco como eu 
as sucursales, á partir det día de mañana.

Madrid 8 ie Junio de 1896.=El Secretario, Juan de Mora
les y Serrano.

Habiéndose extraviado dos resguardos de los depósitos 
transmisibles, número» 215689 y 217.866, expedidos por este 
establecimiento en 9 de Marzo y 1.° de Mayo 1885 respectiva- 
mer>t«, á favor de D. Marian » Callejo y Román, se anuncia al 
público por primera vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á coa 
tar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficia
les G a c e t a  d e  Ma d r id  y Diario oficial de Avisos, según de 
terminan los artículos 9.° y 237 de i reglamento, reformados 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcu 
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expe* 
dirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, anu
lando los primitivos y quedando exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 20 de Mayo de 1896.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. P—243

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Listas de los voluntarios vascongados que durante la 
última guerra civil defendieron con las armas los de
rechos del Rey legitimo y de la Nación.

V T Z O A  - Y J L  
G U A R D I A  F O R A L

(Conclusión) (I).
B. Victoriano Arech*vala Gutiérrez.

Vicente Hsredia Rtceño.
Vic*nto López.
Va-tero Mingues Aparicio*
Victoriano Corbalán Calvo.
Víctor Rodríguez Alonso.
Valentín S*to AJeeia.
Vicente Arógtegui AlberdL 
Venancio San Vicente.
Valentín Escárraga Vedis.
Valentín Madrazo Solano.
Víctor Bilbao.
Valentín Díaz Alvarez.
Vicente Fernando Gallego.
Victoriano Venino García,
Isidro Corral H o t o s .
Ignacio Ramo» Villa.
Ildefonso del Río Valladar.
Isidoro N*jera Lóp*z.
Ignacio Lójez Abeehuco.
Isidro Mari* M*ndri»la. 
lodtlecio Aguilera García,
Ignacio L z»rr*lde Oiiavide.
Indalecio Lóp*z Gómez.
Udeft nso Oonex* Árbadalejo.
Isidro García Rodríguéz.
Ignacio Muñoz ^rrano.
 ̂Inocente Pisón .Quintana.
Isidro García F rnéodez.
Ildefonso Baeauri EehevaTíía.
Ignacio Herrera Herrera.
Ildefonso Rcmeotaria Guruzaga.
Ign»cio Bilbao inerte.
Ignaci Loñas.Alero 
lidefooso Martínez Ciruelo.
Zacarías Ascensión.

va**. t» Ü M T *  15 de 8 d d  actual.

S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 5 de Jimio de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l   d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Olas.

D. Manuel Gadea...................... ...  ...... .......... . 4 > Párvulo........ Meniniritis cerebral.. . . . . . . . . .  . . . . Magallanes, 8.
Horno de la Mata, 16. 
líClusa.
Idem.-
Molino de Viento, 5,

Bautista Gran
Pa#ca*io d** Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
J*sÚ8 García........................................ . . . . . . . . . .

>
>
a

8
a
>

a
6

10

Idem.. . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .

Derrame seroso cerebral..........................
Enterocolitis « i* , . .*.•••* 
Item ... ................... *••••

Car l*'*» B®*,tren. . . . . . * . . , . . . . . . . . . , . . . . . , . . . 1 . 31 > ’ a ; : 
a

Jasado.......... . Tuberculosis pulmonar.* ••••••*•••.,.
Lorenz  ̂ Rodríguez.......... 20 1 a Soltero......... .... Viruela confl u^nte......  . . . .  . . .
Rodrigo Hernández........•• ................• 20 1 a p Idem.. . . . . . . . . . . Tuberculosis Dulmonar. .. . uQHpivu militar*

liem.
Almansa.Juan García........................................... .............. 58 * a . *■ Casado*........ . Fiebre tifoidea.........................................

Eduardo B^eoss............................ .
2

56 > VS :
á
>

Párvulo. ............ .
Jasado .............. .

Derrame seroso cerebral 
Broneonnsumoníe... . .  . .  . . . . . .  . .

Z irita, 45. • 
vlegialena, 7,Tomá*Di»z.. . ..................................... . . . . . . . . 6 a ■ a' : •

a ■; •
Párvulo.. . . . . . . .  • Periton itis*..»*.«••••«*•**••••••••••

Meningitis tuberculosa.* .•••»*... .......
Rŝ sTnnión ..

a ^ íd e m ............... «i i» oom—.rezo,
Jorg« Juan, 51*Valao»íu out^éras...•••••••..•. 2

4
. > a Idem....... ...........

Fernando Fernáudez.......•••••••• •...• • .. . . . . . . . a . > Idem...................
w* • uipiuu •••*•• •••«.••••• •••**••».*
Idem*.*** .* . *• ••••••••••..........

p uroeirru, o/* 
l i*m, 0 y 8.
Costanilla de San Vicente. Ay 6,
J súedal Valle, 11 y
Sata Ildefonso, 4. ?
B iléa (Caballerizas).
Méndez Alvaro, 16.
Oaltrava, 14. : 
Carranza, 11.
Hospital Provincial.
Mam.
Jírgen del Puerto Bajó, 7.
Princesa, 49.
Paseo de Recoletos, 10,

Antonio 13 Guerra .. . 
R*f*el Bardaji
F elíx Ge r boles. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
F elíx B o la .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . » . .
José María Berriguitf.. - - . • .. • .v .. - • • .... •..*. • •
Emilio Jiménez . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « .
Vicente González. ..................................................

1
20
1

38
a
>
67

a 
a 
a 
a 
a 

- > 
a

a . - 
a -v 
a 
a
6
8

■■ a

Idem.. . « . . . . . . . .
Soltero...........
Párvulo..............
Lasado. . . . . . . . . .
Párvulo..............
Idem*.. . . . . . . . . . .
Casado

Bronquitis capilar.. ............ *.......... *•
Fiebre tifoidea..................................
Meningitis cerebral. .......................  *,. *
Idem••* *• v» 
Falta de desarrollo..* ..*  • ...•*,..........
Eclampsia* ••■̂ • • •••••••••••******. .•
Pi i lmoma
Cirrosis hepática*• •• •••• •••••••Domingo Tejedor........................... ............. 49 a ' a Viudo ........... .

Ramón Ijafó¿i. . • - • 51 a ' 8o itero ............. Cistitis supurada* • • • • • ••*••*••
Manuel d* la Villa.. ......... ....................... ...............
Aurelio Barrio
Fernando Eataielia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1
>
4

.a
5

a :
»
a
a

Párvulo............
Idem... . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . .

S a r a m p ió n .•*. •••••••*•••*«•.••..«
Meningitis cerebral.. *............ *...............
Broncopneumonía. ...................................

Boñ& Francisca Martínez ........................................
Emí ia R od rig u e* ................ ............
Natividad Escribano....... .................................
María Salí» las..
Mercedes J. lata..................... .........................
Benigna Fe nández . . ....... .............................. .
Teresa Olmedo..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tomasa Ayuso................ ......... ......... ...  . .....
Ant nía M«rtín,...................v .. ^ .
Rafaela G a r c í a ^ . . . . . . . . . .
Teresa Estreñirá.. . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . ;
Rita Jaime », ..«••...*.•••.,
Valeutiná Prieto .............................. ............. .
Marcela Guarte................ . ...............

■ Abasta»’» U trilla.. . . . . . . . . .  «y. . . . . . . . . . . . . . . .  *
 ̂ Amparo Gi

F#lipa Ramo#
Cipriana Jiménez ..................... ................... ...
Jo* efe B uló n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

’ Restituía................... ............. ................... .
Luisa Beca.

, Germana Rodríguez.......... ................
Carmen Méndez................... .
EllSa S^otO.
Adela Fernandez. . ............................ ..............
Elvira Marcitllade..............................................
Magdalena Suria............................... .............

22 
! 2 

1
38

17 
1

*
72
22
1

77
80
65
18
30 
1

57
35
05
31 
50

' 3 
20 
a 
4

:
a .
> - 
a 
8 

a 
a
4
7

a
*

" * 
a 
>

■■ a ; 
a 
» : 
a 
a .

1 a 
a 
»
a , 
a
a
6

a

a
a

,a :
a
a
a 1 
a ’ 
a
a ;

a ‘
V: a '

a ;
a
a
a
a
a
a

. a 
a 
a - 
a 
a 
a 
a

Soltera.. . . . . . . .
Párvulo.. . . . . . . . .
Idem.
wasada . . . . . . .  .,
P árvu lo ..........
¡Soltera . . . . . . . . . .
Párvulo...... * ...
Idem. . . . . . . . . . . .
ídem.. . . . . . . . . . .
/lU-ia ,
Lasada. . . . . . . . . .
P á rv u lo ..........
doliera......... .
V iu d a . . . . . . . . . . .
Lasada . . . . . . . .
Soltera. . . . . . . . . .
Idem,. . . . . . . . . .
Párvulo.*..........
V iu d a .. . . . . . . . . .
Casada...........
Idem.
Idem*. . . . . . . . . . .
Idem,. . . . . . . . . . .
Párvulo.. . . . . . . . .
soltera. . . . . . . . . .
Párvulo.......... .
Idem.. . . . . , . .

Viruela confluente*............. .......... .. . .
Idem*
Pulmonía-. -••*. «•«->••*•«*.•••«*.*. .
Endocarditis crónica........................
Broncopneumofiía................. ............
Viruela confluente............................ .
Accidente» de la dentición.... . . . . . . . . . .
Sílampsia.. .......................... .
Broncopeneumoüía.......... ......... .
Derrame seroso cerebral..................
Viruela coifluenta. ........... ...................
Broncopneumonía........ ........ ............... ...
Idem•.. . . .  * . . . . . * « . * . , • « . * . » .
Bronquitis,. . . .  . . . . . . . . . . . . .  t *...«*.
P u l m o n í a . 
Fiebre tifoidea. •>•......»
Ostritis tuberculosa . . . . . » .¿. . . . . . . . . . . .
Meningitis tuberculosa. . .  .....................
Carcinoma del útero..... . . . . .
Tabarculosiá pulmonar.• • . . . . . . . . . . . . .
Colapso cardíaco..• v .* .....<*. i. ...**.* *
T adere ulosis pulmonar *.......
Fiebre tifoidea. .*.*•*.... . . . . . . . . . . . .  ► *.
Meningitis cerebral....................... .
Sarampión*., . . . . . .  .»
Endocarditis eguda............................ • - •
Meningitis cerebral.• • •..

Ferraz, 54.
Marqué» de Urquijo, 14.
Bravo Murullo, 54.
Peñuelaa, 18.
Su*c«o, 9,
Parada, 15.
Bolsa, 9,
0 «rredera bajá, 5, 
vrgtnzuela, 14 y 16.
Federico de Madrazo, 24.
Claudio Coello, 94.
Toledo, 114.
Aogosta de los Mar cebe 0,3* h 
Palma, 31.
Móratinee, 6.
Hospital Pro fin sial.
1 iém.
Jordán, 1.
Hospital Provincial.

J iem. 
ídem.
Marqués de Urquíjo, 1.
Amparo, 43.
Princesa, 49. 
embajadores, 74.
Cabestreros, 10.
Don Pedro, ®. ;
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Madrid 6 de Junio da 1896.==E1 Subsecretario, Marqués del Vadlllo.

11) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enferm edades consignadas en el grupo d e in 
fecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así com o las del grupo de ínfecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisla
miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y Je las habitaciones de los enferm os.

(1) En esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, hom icidio, suicidio y  ejecuciones d& pena c a p ita l.

4» _

S i t a d o s  r e l a t i v o s  i  l a s  m A t m a c t o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  6 d e  J u n i o  d e  1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

«*A D

NOMBRES
Afiot Ueeee. Días.

ESTADO INFERMÍDABES BOMICILIOB

D, Adolfo Cubero... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 a a Casado. . . . . . . ^•• Pulmonía. „ % • P1ft7fi /fal rtAfl LTaVTA Hf
Joaé Vázquez.. ............. ..••••............ 9 a Adulto.. . . . . . . . . . Bocio exoftáImico»•#••••••,•* , , ,

FI1Z* UOi UOB UfJ D£l»jO, /« 
OiTlifal T aA« 1Q

Gragono S a n c b e z . . . . . . . . . . .  . . .
fiftoiója C iicote. •*»•••* 
Salvador López......................... ........... . . . .

2
13

2

»

a"
a
a

P á rv u lo .. ..... ...
- Idem . . . . . . . . . . .
Soltero... . . . . . . .

Atí6p$16«• é< ••••*••
■Víruela...
F «bré tifoidea. ............................

vxuuirfii AiZtcvy iy,
Abr* ñigalj 11.
Mira el Río Alta, 3 
Ronda de Segovia, 35. 
Arim de Santa María, 41, 
Leganítcs 21.
Hospital Militar.
Hem.

Juan HernAndsz.
José U b e d a . . . . . . . . •
PedTO Ingoten.- ..• . . . . . . . . . . .
Lorenzo Cx*reía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •*.....«•.•.Pin,)n. TTirnin®

. 65 
65
19
20

A

a
9 1

a
a
a.
a

Casado
Viudo. ••••••....
Soltero..  . . . . . . . .

B»-OBCop neumonía......................... ..........
Paimonía grippal ................................... .
Tuberculosis pulmonar.. . . . . . . . . . . . . . .

Juan José O f t t g a i . .■•. . . . . . . . .
Jote lio val. '. .

20
56

A 
p  ■

a
a
a

Soltero................. Endocarditis reumática.. . . . .  ........... ......
Monteleón. 15. 
Tomás i ópez, 8,T m /d - A a re

Gug8aio Hernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
Eduardo Robles.’. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lorenzo Asenjo.
Pedro Gutiérrez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Angel Jacobo..........................................

»
4

69
60

. 14

5
a
a
a
E

a
a > 
a 
a 
a

vlBaUv t eoeteet*
Párvulo. ...............
Idem.. i. « .* ...• «
Soltero...........
Casado.............
soltero. «••••••••

M »n i n goencefalitii .........................
Pericarditis.».
Figure tifoidea . . . . . . . . . . . . . . e . . . . . . . . .
^ N e f r i t i s . . . . . .  r.•.
Fiebre tifoidea.. .  .

Ll bresca, 47. 
Torrijoe, 14.
Bravo Manilo, 31. 
Hospital Provincial, 
dem.

Idem.
PÉltfflítA loAntonio Candeal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 a Párvulo................ Eclampsia % .... i ........ .......... .... ..........

Pulmonía. • •.. • • • • » * * . . . . « » • . . . . . . . . . . .. Franeisco Páramo............ .......... ............................. 57
29

1
. 33 

P
' t

> » Viudo o 0 . . . . .  « v•
r»BlUCO)i 1«< .
Infantas, 24.

• Alejandro Llana.
Pédro P a l a c i o s . 

Feto masculino... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * .
Afiem*. . . . . .  . . .  * ;

9
P

a 
- a 

a 
a 
p

3olte?o..................
PárTulo... . . . . . . .
Ouado............. ...

»
>

Colapso cardiaco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
E c l a m p s i a . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cirrosis hepática............. .............. . *

>

San Bernardo, 70. 
Vai dergoten, 2. 
Pontejos, 8. 
Salitre, 26. 
Ilustración, 5.

Bola María Rosa Rosalino........... ............................... .
María Mercedes Bardal. . . . . . . . . . . :
Francisca Marina.........................
María del Pilar M a r t ín e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e
Fermina Moreno. . . . . . . . . . . .
Dorotea de Santa María.................................... .
Juana €larcía.. . . . . . . . . . .
Psseñala Santos. ■ » . « « . *  ~
Sumisión al SéSor Cornos Solano................ .1
Enr>qor ta A l v a r e z . . . . , . . .
Lacia Fernández. . , •  
Saturnina Gmzo.»
Iniga Burén*.
Petrm Muñoz1#
Carmen Gmst.. •*.#•.«....••. #■'.•. #•*•••.•...•- 
Bub*g^a Itreros. . . * . . « # . .  
Luisa Angulo
Jesusa Fernández# • • • • • » . . • • • 4 . •
Ca»»mira P a l e r m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Josefa G o n z á l e z . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . «
María T. de Madrid.. . . . . . . . . . t j » . . . . .«•«•

Feto femenino . * . . « « , ,
í :

a
2

25
46
50
24
6^
54
3 

’ >
' - 1 ' 

3 
2

6
%
64 

' 63 ■ 
28

■ » '
»

5

p

p
p

p

1

p
p
p
3

10

p
9
P
P

a
a
a
p
»
a
a
a
a
a
i
a
a

>
a
a
a
a : 
a
a .' ■ ■ 
6

a

Pám lo.................
Id em ..............
Soltera......... ..
Mam.
Idaa.. . . . . . . . . . .
Oaaada........... .
^ a d a . . . . . . . . . .
Wem................
PáíTulo....... .
Idem
Idem................
Idem................
Idem*
Id em .............
Ideia ............. ..
Id em ...............
I d » m . . . . . . . . . . . .
viada............. .
Id *m ..............

• S »ltera...... . . . . .
PmyuIo................

A

Meningitis cerebral...............................
Bronco pneumonía.............
Viruela. . . .  * . . . . . .  .«-• * •».«
Ed^ma carebral*, . . . ; .........................
Endocarditis crónica........................
Metroperitonitís puerperal......................
SnsipeU facial. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Leaión organíce cardiaca . . . . . . . . . . . . . . .
Bronquitis capilar ................... .............
Congestión pulmonar............................ ..
Sarampión. •»••••
Broneopeneamonís................. .
virueia. -
Eclampsia, ••••#.../..
Vi rusia.
Meningitis tuberculosa.. . . . . . . . . . . . . . . .
B»ramoión . . -  . ............. .............
Estrechez mitral...............
Pslegra. , » , • • • • • • • . ¿
Fiebre t ifo id e a ... . , , ..........
Enterocolitis

p

Arco de Santa María, 18. 
Alcalá, 40.
San Vicente, 54.
Carrera de San Jerónimo, 36. 
San Agustín, 4.

s oí tal Provincial.
Echegarav, 11.
Hospital Provincial.
^laza de Lavapiés 5 y 6 (civil). 
Rfrn iá d̂  Segovia, 23.
M'iia el Sol, 8.
Ribera de Curtidores, 23.

onzano, 17 
S. Herréra, 7.
Lope de Vega, 13 y 15. 
'Ventanilla, 3.
Molino de Viento, 31.
Hospital Provincial.
Idem
Vergara, 12.
Inclusa.
Fuencarral, 135.
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JM&dsId r1 m Junio da 1L896.:=51 Subsaeratario, Marqués dal Vadillo.
¡'i

(I) Se b? adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en est8 sentido, las enfermedades consignadas e i el grupo de ís -  
feqckms ocluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las dei grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisla*-* 
miento de Lss personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(Z) I  p esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

Dirección general de Correos Telégrafos.

H m «* * t orreapondído el reingreso ©n *1 s«rvicío de Go
mo© á litote de primera clase, ce *  ante, D. José Sánchez
Montenegro, é ignorándose su ̂ residencia, *a anuncia por el 
presente para que llegue á conocimiento del iatereaado; pré/ 
vime** * f ¿ e ai en el término dé qúínes días no «e preHenta 
en el N de Personal de Correos, en eeta Dirección ge
neral a  ̂rá el perjuicio que haya lugar

M i d« Junio de 1896.=El Director general interino,
elM é^r t ú Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Disección general de Instrucción pública.

NEGOCIADO 4 . °

1íelaC'r'"  de las obras inscritas en el Registro general de 
la '*** opte dad intelectual durante el cuarto trimestre 
de P'^5 ü) ,

119 M il  J uicios literarios y artísticos, de D. -Pedro Antonio 
Alarcón.— M&drid. Imp. de A. Pérez Dubrnll. 1883. 8.°con 
333 p*gs. t 2 de íu'd.

19.344. “ Rodrigo Goda y Fernando Rojas (escritores del 
•Igl xv), La Celestina. Pub. por Francisco Javier Soravilla 
de Oviedo.— Madrid. Hijos de M. G Hernández. 1895. 8.° ma
yor con 248 pftgs.

191345 Ln tabernera de Londres, zarzuela en tres ©ctos, 
litr» íi« D, A í t nio García Gutiérrez, música - de D. Emilio 
Arriata.— Ejampiar ms. Paite de apuntar, compuesto de 92 
líojá*'*!- fuí. auais.

19 316 1m conquista de Granada, melodrama en tres ac
tos, o tu Temístoele Solera, música de D Emilia Arriata.—  
'Ejemplar ms Parte de spuntar, compuesto de 131 hojas en 
folio »p*i». .

19,847 El caudillo de Baza, zarzuela en .tres autos, letra 
deD, Luis Oiona, música de D. Emilio Arriet*»—Ejemplar 
ms. P*rte de apuntar, compuesto de 90h» j*» en foj. apats.

19.818. La «ota de espades, zarzuela m  tres actos, letra 
de D Mariano Pina, música de D. Emilio Arriata.—Ejemplar 
ms. Fáfte de apuntar, compuesto de 134 págs. en fol. apaié.

19.349. La dama del rey, zarzuela en un »cto5 po«4a de 
D. Francia «o Navarro Villosl&da, música deD. Emilio Arrie- 
ta.—Ejemplar ms. Parte de apuntar, compuesto de 55 hojas 
e n  f o l .  © p a í s .  . v ' °  ‘

19 350 Las fuentes del Prado, zarzuela monumental en un 
acto .utrad*D! Floro Moreno Godino, música ic D. Emilio 
Arrias.—Ejemplar ms. Parte de apuntar, compuesto de 2L 
hoja© *u fot. apaié.,,. ■ t'

19 851. La estrella de Madrid, zarzuela en trer actos, letra 
de D. Ad^kf io Ayala, música de D. Emilio Arriata — Ejem
plar mé. Parte de apuntar, compuesto de 86 hojas en folio 
apa leo .

19 352. El agente de matrimonios. Zarzuela m  tres actos, 
de D. Adelardo López de Ayala. Música de D. Emilio Arriata. 
Ejemplar ms. Parte de apuntar, compuesto de 25 hojas en 

' folio ©país,.. ’
19.353 Sol y sombra. Zarzuela parodia. Música de Don 

Emilio Arriata.—Ejemplar ms. Parte de apuntar, compuesto 
de 16 hoj*s en fol. apais.

(I ) «***■ m Saetea dé ayer*

19 354. De Madrid á B’arritz Viaje económico en tren de 
ida y vuelta. Zarzuela en do» actos. Letra de los Sreg Ramos
Camón \ Coello. Música d& D. Emilio Arriata. — Ej*m 
piar ms. Parte de apuntar, compu#sto de 50 hojas m  folio 
apaisado*

19.355. A Jovellano». Cantata, Letra del Vizconde de 
Campo Grande. Música de D* Emilio Arriata.—Ejemplar ms. 
Canto v piano, compuesto de 12 hojas en fol. a país.

19 356. Cantata á Q uintana. Múrice de D. Emilio Arrie 
tá.—Ejemplar ms. Canto y piano, compuesto de 11 hoj.as en 
folio a país.

19 857. Autores griegos escogidos, ordenados y anotados 
por Enrique Sonrs y Casteliu. Prosistas.— Madrid. Eatab. de 
Ricardo F«. 1889 8.° may, con xvi, 400 págs.

19.358 Curación de las heridas y úlceras por media de la 
venda Ballver de cauchótela, por D. José Bell ver:—Madrid. 
Establecimiento de E. Teodoro. 1895. 8 ° con 16 t»ég«.

19.359. Jacarandosa. Canción española. Música de D Fer
mín M. Alvarez. Poesía de F. Gras y Elias.—Madrid. A. Rriz, 
cale m. a. (1895). Fol. con 5 págs. y port.

19.860. Gracia española. Canción. Múrica de Fermín M. Al- 
var«*z. Poesía de F. Gras y Elias —Madrid. A. Ruiz, cale. S. a. 
(1895). Fol. con 5 págs. y port. ‘

19 361 Nido de amores. Música de D Fermín M. Alvarez. 
Letra de D. Juan da la Puerta Vizcaíno. (Hoja de álbum i>ú 
mero 9).— Madrid. A. Ruiz, cale. 8. a. (1895) Fol. con 3 pa 
giras port.

19 362 No existe. Melodía para canto y piano. Música de 
Fermín M. Alvarez. Poesía de M. d«l Palacio. —Madril. 
R. Roí?, ca e. 8. a. (1895). Fol. con 5 págs. * port.

19 363. La moza de rumbo. Habanera. Música de Fermín 
M. Al* ar*z Poesía de F. Gras y Eiías.—Madrid. A. Ruiz, cale. 
8. a. (1895) Fo!. con 6 págs. y poTt.

19.364 Conferencias patrióticas, por D Dionisio Monede
ro Or óñ-z —Burgos. Imp. y lib. d«l Cantro Católico. 1895. 
8.° con 356 ¿ág*. y una de errat.

19.365. 51 señorito. Jugueto cómico en un acto y en p>o 
sa, original de D. Leoncio Rodríguez*— Madrid. Estab.de Ri
cardo Alvarez. 1895. 8.° con 34 págs.

19.356. Los lunes de Rl ImpanAal. Zarzuela en un acto, 
de D, Joaquín V&lverde (hijo) Lstra de D. Tomás Luaño.—  
Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compuesto de 13 hojas 
en í* La país.

19,367. La de vámonos. Zarzuela ex. un acto, de Joaquín 
Val verde (hijo). Letra de Felipe Pérez González — Ejem
plar ms. Parte de canto y piano, compuesto de 29 hojas en 
folio apais.

\9 368. La boda de Serafín, alias el Zapatería. Z azuela en 
un-acto* de D. Joaquín Val verde (hijo). Letra d# D. Constan
tino Gil.— Ejemplar ms. Parta de canto y piano, compuesto 
de 58 b j*8 en f  1. apais.

19 369 Antoiío. Z rzuela en,un acto, de D. -Joaquín Val- 
verde (hijo). Letra de D. Calixto Navarra.— Ejemplar m». P«r- 
te de cantó y piano, compuesto de 59 ht>j*& en fol. apais.

19 370 Golpe secreto. Zarzuela en un acto, de D. Joaquín 
Vaiverde (hij* ). Letra de D. Calixto Navarro y D. Miguel 
Cu * r t©ro.— Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compuesto 
de 10 h> jas en fol. .apaís.

19 871. Los iuvásores. Zarzuela en un acto, de D Joaquín 
Vaiverde (hijo). Letra de los 8r«s. D. Luis dá Larra (hijo) y 
D. Mauncio Gnllón,—Ejemplar me. Parte de canto y piano* 
compuesto de 45 hojas en fol. apais.

19.372: L* noche de San Juan. Zarzuela en un actoR de 
Joaquín Vaiverde ihijo). Letra do D. Euaebio Sierra—Ejem
plar m». Parte de canto y piano, compuesto de 44 h¿»j*a- en 
folio a ais.

19 373. El Señor Pérez. Zarzuela en un acto, de D. Ramón 
Isteliésy D. Joaquín Vaiverde, (hijo). Letra da D. Enrique

García A varez y D. Antonio Paso.—Ejemplar ms. Parte ám 
canto y piano, compuesto de 25 hojas en fol apais.

19.374 Los boquerones. Z rzuela en un aeso, d** Joaquín 
Val verde (h je) y Joaquín Vi aña. Letra de D. José Contreraa 
Infante.—Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compuesta 
de 22 hojas en foL apais.

19.375. Los puritanos. Zarzuela en un acto, de Joaquín 
Vaiverde (bijo) y Tomás L« Torregrosa Letra de los s> ñores 
Lucio y Arniches.— Ejemplar ms. Parte de canto y piano, 
compuesto de 32 hojas en ful. apais.

19.376. La bayauera. Zarzuela en un acto, de D. Guillermo 
Cereceda. Letra de D. Eduardo y D. Calixto Navarro — Ejem
plar ms. Parte de canto y piano, compuesto de20 hojas en 
folio apais.

19.377. La espada de honor. Zarzuela en un acto, d* Don 
Guillermo Cereceda. Letra de D. José J&ck«on.—Ejsmplar 
manuscrito. Parte de canto y piano, compuesto de 38 hojea 
en fol. apais

19 378 La liga de las mujeres. Zarzuela en un acto, da 
D. Guii e^mo Cer«e<»da.—Ejemplar ms. Parte de eanto y pia
no, compue«to de 11 hojas en fd  apais.

19.379 Roberto *1 Diab o. Zarzuela en un acto, de D. Ra 
mó»i E«tellés y D. Angel Rubio, Letra da los Sres. Perrín y 
PaIscí* s.—Ejemplar ms. Parte de canto y piano, cóm apesto 
de 37 hoja» en fo!. apais.

19.380. Tabardillo. Zarzuela en un acto, de D. Tom*? Ló
pez Torregrosa. Letra de los Sres. Arniches y Lucio .'—tEjem
plar ms Parte de canto y piano, compuesto de 40 hojas *n 
folio apais. }

19.381. Las amapolas. Z«rzu»la en un seto, de D Tpmés 
La pez Torregrosa. Letra d« los Sres. Arniches y Liicia—  
Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compuesto de 56hojas 
en M . apais. t

19 382. Tragaldabas. Z * rzuela «n un acto, de T: máj» Ló
pez Torregrosa. Letra de D. Eduardo "Villegas.— Hj soplar 
manuscrito. Parte de canto y piano, compuesto d« 32̂ 1 jaa 
en fol, apais. L

19,383 Mala sangre. Zarzuela en un acto* de D fedro 
Muñoz Pedrera. Letra de D Joaquín Arques.—Ejemplar ma
nuscrito. Parte de canto y piano, compuesto de 36 hoj^s en. 
todo a »©ís. \

19 384. La ñor de la montaña. Z%rzuela sn un acto, de* 
D. Arturo Saco del Valle. Letra de D. Jo*é Jaekeon — Ejem
plar ms. Parte de canto y piano, compuesto de 35; hojas en 
folio apais.

19 385. El traje misterioso. Zarzuela en un acto, de Doül 
Arturo Saco del Valle. Letra de los Sras. Cn^ros y Lorej&ta.—  
Ejemplar ms. Parte de eanto y piano, compuesto de 27 hojas 
et* 4 ° apais.

19 386. El Capitán Meñstófeles. Zarznels sa un acto, da 
D. Gregorio Mateos. Letra de ios Sres. Guiado y C**cat—  
Ejemplar ms. Parte de canto y piano, oompuaato da 57 hojas 
en fól. apais.

19 387. Detalles de ornamentación, de §*i& Juan de los Re- 
yr a (Toledo) por D. FéMx de la Torre y D* Francisco Aanar.— 
Madr d. Lit. de Matéu. 1895. Fol. men* oo  ̂11 págs< d«i texto 
y *4tiáms.

19 388. Historia del descubrimiento de América, por TJm 
Eonn pastelmr.—Madrid. Imp. de Felipe González Rojas. 
1893 8.* may ¿ con 594 págs.

19.389 Historia general de España, desde los tiampos 
antehistóricos hasta nuestros día*, por D. Migue! Morayta. 
Tomo» I á V II— Madrid. Imp. de Felipe G©nz**?z Rojas. 
1893 95. 4.° m»*. con 1.196 págs. ei I 1 462 *\ Ii, 1 376 el III, 
1 258 el LV, 1.295 el V, 1,191 el VI,. 1.383 1 Vlí y una planti
lla c« ia uno

19 390. Historia de Elche, por D. Pedro Ibarra v Ruiz.—* 
Alicante. Imp. de Vicente Botella. 1895. 8.® con 329 págs.
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19,391. Estinet de Sant *SaHí. Poema, per Apalea Mea, 

trea.—Barcelona. Imp. de Espasa y C.a 1892. 4.° con 92 pág»,
19 39?. Ciento y un sonetos, por D Franeiaeo Rodríguez 

M a r ín .— Sevilla, Imp. de E. Baleó. 1895. 8.° con xxxii, 116 
páginas.

19 393- Método teórico práctico de aolfto, dividido en trea 
partea, por D. Blas Laborda Domínguez.—Zaragoza. Impren 
ta de Viilagraea, Blaaco y Andréa. 1890 92. 8.° may. een 245 
págmaa.

19.394. Lecciofies de Aritmética y Algebra, por D. Ale 
jandro  Fernández y Alemani.— Santiago. Imp. del Seminario 
Conciliar. 1895. 4.° con 242 pága.

19.395. Liquidación de premios de la Lotería Nacional» 
por D. Jopé Gonzalo Mayor.—Madrid. Imp. de Tomás Minue- 
aa. 1895 Una he ja de 0‘660 por 0 850.

19.396. El crimen dei Campo de Marte. Novela original 
de D. Lirio (seudónimo). Barcelona. Imp. de la Casa Provin
cial de Caridad. 1895. 4.° con 130 pága.

19 397. Cantos de un mudo, por D. Constantino Gil.— 
Madrid. Imp. de A. Avrial. 1895. 8.° con 454 pága.

19.398. ;Horra, pastoree!, por D. Florencio Lafita y Lau- 
ren etn a  —Zaragoza. Imp. de Villagrasa, Blasco y Andréa. 
S. a. 1895. Foi. con 6 pága.

19.399. Notas biográficas de españoles ilustres en Cien
cias, L*tra», Artes, etc.—Madrid Imp. de Enrique F. Ro 
jas. 1895. 8 ° con 131 págs y 6 de índ.

19400 Uoa parada deis encanta, por D. Benito Pómeay 
Pomar.—Barcelona. Imp. y lit. de J. Intglar. 1895. 8.° con 36 
págita*.

19.401. La sobrina del sacristán, zarzuela Cómica, en un 
acto j  en prosa, original de D. Enrique Prieto y D. Andréa 
Raesga, música del maestro Jerónimo Jiménez.—Madrid. 
Imp. de R. Veiasco, 1895. 8 0 con 44 pág».

19.402. La guardiola, sarauela en tres act¿g, de E. Vidal 
Valso ciar, o y B. Csrcasaona, música de Enrich Martí—Bar 
telón a. Imp. de Pujol y C.a 1895. 4.° con 75 páge.

19 403. El castigo de vivir, drama en tres actos y ra pro 
sa, p<t D. Luis Val.—Barcelona. Tip. deB. Basada. 1895. 4.° 
con 64 page.

19 404. La voz del púlpito, panegíricos, sermones, etc., 
por D. José Banzo. To* o IV.— H «esca. Imp. de la Viuda é 
Hijos d© Caetañera. 1894 4.° con 426 págs. y 4 de índ.

19,405. María Cruz, novela original, por D. Luis de Aneo 
rena— Madrid. Imp. de los sucesores de Rivadeneyra. 1895. 
8.° con 319 págs y grab.

19 406. El salvaje, sueño lírico, en un acto y cuatro cua 
dros, letra y música del m*e*tro Pacor y Marzo.—Madrid. 
Imp. de Ricardo Alvarez. 1895. 8 0 con 29 págs.

19.407. El Mundo Jurídico, revista general de legislación, 
jurisprudencia, doctrina y administración, por D. Francisco 
Abadía. Año I —Barcelona.—Imp. de José Canill Sala. 1894
4.° con 384 págs.

19.408. Isabel, gavota para piano solo, por D. Ciando Jáu 
regui.—San Sebastian. Imp. de Candolives. 1895. Fol. con 4 
hojas.

10.409. Lo jora del rey, drama en tres actas y en vere,
original de Federico Soler (Saraíí Pitarra).—Barcelona. Tipo 
grafía de Pojadas, 8alvat y C.a 1880. 4.° con 96 páge,

19.410. La banda de Bastardía, poema dramátich, en tres 
acte» y en vera (precedite d‘un proemi), original de Federica 
Soler.— Barcelona. Imp. de Espasa y C.a 1882. 4.° con 94 
páginas.

19 411. Lo timbal del Bruch, drama en cuatro aetes y en 
vera, compost p*r Federico Soler.— Barcelona, imp. de Es* 
pasa y C.*‘l¿82. 4.° con 108 págs.

19 412 Lo primer amor, comedia en tres actcs y en vera, 
original de D. Federico Soler y Hubert y Joeeph Martí y Fol- 
guera.—Barcelona. Tip. de Espasa y C.a 1884. 4.° con 90 pá
ginas,

19 413. Lo lüri d‘aigua, balada en tres actes y en prosa, 
compost por Feterico Soler y Hubert,— Barcelona. Imp. de 
Espaea y G a 1886. 4.° con 72 págs.

19.414. Lo pubill, drama en tres aetes y en vers, por Don 
Federico Soler y Hubert.—Barcelona. Imp. de Espesa y G,a 
1886 4 o con 94 paginas.

19.415. Judas de K*riot, poema dramátich de F*dórico 
Soler y Hubert.— Barcelona. Imp. de Recaía y 0  a 1889. 4.° 
con 103 páginas.

19.416. Lo monjo negra. Hegrada trágica tradicional, en 
tres entes y en vers, original d* F#<lerico Soler y Hubert.— 
Barcelona Imp. de Espasa y 0 .a 1889. 4.° con 86 págs. y 2 
de notas.

19.417. La rondalla del infera. Drama histórico, en tres 
actes y en vera, ^or D. Federico Soler y Hubert—Barcelo- 
na. Imp. de E*fr a y 0  a 1891. 4.° con 101 págs.

19 418. La Ilustración. Periódico semanal de literatura, 
artes y ciencias. Director propietario, D. Luis * aseo y 8*rr». 
Volú^ea III.—Barcelona. Imp. de Luis Tasso Serra. 1882 83. 
Folio coa 508 páge. y 183 graba.

19 419 La Ilustración Revista hispanoamericana, por 
D. Luí* Tasso Senra.—Barcelona. Imp. de Luis Taasr y Se
rra 18*5 a 1888. Cuatro volúmenes con 824 páge. el 1.°, 820 
el 2.°, 864 el 3.° y 840 el 4.°

19.420. chanta Catalina* Recopilación y ampliación de los 
borradores de la monografía de la iglesia y claustro del de 
rruído convento de Padres dominico» dsBarcriona, por Don 
Adriano Cas*demont, y un prólogo de D. Elias R grat — 
Barcelona. Estab. tip. de Fidel Giró. 18ri5. Fol. men. con xvm  
páginas el próJ., 37 el texto y 8 planos.

19.421. Tradición#» (folklore cstaé) m r  Apeles Mes 
tres. -  Barcelona. Imp. de Espasa y 0.a 1895. 8.° con 304 pá
ginas.

19.42?, Respuestas á los programas oficiales de doctrina 
cristuna, etc., para las oposiciones á Maestros, oor D. Simón 
Aguilar.—Valencia. Imp. de José Ortega. 1894 4 0 con 528 
'página*.

19.423. Nuevas fábulas infantiles, por D. Simón Aguilar.— 
Valencia, Imp di Joaé Ortiga. 1895. 8.° con 176 págs.

19.424, El buen sentido, por D. Simón Agdilar.—Valen
cia. Imp. d* Jo*é Ortega. 1895. H.° con 152 páge.
■ "19.425.-; El estigma. Drama en tres setos y en prosa, ori
gináis© b. Jo»é Ichegaray.—Madrid, Im p. de José Rodrí 
guez. 1895. 8® con 91 págs.

19-426 Lm brasileña. Juguete lírico, en un acto y en pro 
sa, eecrito sobre el pensamiento de nos obra francesa. Letra 
J e  .0*1 xto Navarro.' Música de Angel Ruoío.—Madrid. R* Ve- 
laaco, imp. 1895- 8.® m& 28 págs.

19 427.' Avisos útiles, por D. Leopoldo de Castro y Barril
la .—Badajoz. imp. de Rodríguez y 0.a 1895 4 0 e-n 28 págs.

19.428. El Zaragozano exr 1896» Calendario arreglado al

santoral y meridiano de Cataluña.—Barcelona, Imp., de Fran - 
cisco Badía. 1895 Folio con 32 pegs.

19.429. Elementos de psicología lógica y filosofía moral, 
por D Vicente F. Rodríguez de P#ñalver. 4.a ed.—Sevilla. 
Imprenta de Carlos Torres. 1895. 8.° may. con x, 134, 136 y 
184 páge.

19.430. Anuario postal y telegráfico, por D. Dionisio Sán 
©hez Moraieda y D. Francisco de Asís Gutiérrez.—Madrid. 
Imprenta Suc. de Cuesta. 1895, 4.° con 150 págs.

19.431. Ejercicios prácticos de Geometría por D. Joaquín 
Adaoar y Moreno. Parte 1.a Cuestionario.—Madrid. Imp. Suc. 
de F. Cruzado. 1895 8.° con 151 págs.

19 432. Nociones de aritmética teórico-práctica, por Don 
José Andan! Albiñano.—Valencia. Imp. de J. Canales Romá.
S. a. 1895. 8.° men. con 62 pág*.

19 483- Fábrica de cables de cuero, sistema Olivar.—Bar 
calo a,—Imp. de Henrich y C a, «n comandita. 1895. Fol. con 
4 págs.

19.434. La indiana. Zarzuela en un acto. Letra de D. José 
Jackaon. Música de D. Arturo Saco del Valle.—Madrid. 1893. 
Ejemplar ms. Parte canto y piano, compuesto de 48 hojas 
en fol. apais.

19.435. La barca nueva. Zarzuela en un acto. L*tra de los 
Sr«g. Jacques y Jackaon. Múiica de D. Guillermo Cereceda.— 
Ejamplar m*. Parte de canto y piano, compuesto de 40 hojas 
•n fol. apai*.

19.436. Mujer y ruina ó Mariquita stoi que-ardo. Zarzuela 
en un acto. L»tra de D. Felipe Pérez. Música de D. Angel Ru
bio.—Ejemplar ms. Partitura de canto y piano, compuesto de 
53 hojas en fol. apais.

19.437. La brasileña. Zarzuela en un acto. Letra de D. Ca 
Jixto Navarro. Música de D Angel Rubio.—Ejemplar ms. 
Parte de canto y plano, compuesto de 19 hojas en fol. apais.

19 488. La esposa del Ssñor. Zarzuela en un acto. L*tra 
de D. Gabriel Merino. Música de D. Angel Rubio.—Ejem
plar ms. Parte de canto y piano, compuesto de 40 h< jas en 
folio apais.

10.439. Gustos que merecen palos. Zarzuela en un acto. 
Letra de D. José Jack*on. Música d* D. Angri Rubio.—Ejem* 
piar ms. Parte de canto y piano, compuesto de 28 hojas en 
folio apais.

19.440. De P. P .yW  Zarzuela en un acto. Letra de D. Fe
lipe Pér«z. Música de D Angel Rubio.—Ejemplar ms. Parte 
de car to y piano, compuesto d* 28 hojas en fol. apais.

19 441. Cruz laureada Zarzuela en un acto. Letra de Don 
Cahx*o Navarro. Música de D. Angel Rubio.—Ejemplar ms. 
Parte de canto y piano, compuesto de 37 hojas en fol. apais.

19 442 Academia de hipnotismo. Zarzuela en un acto. 
Letra de D. Gabriel Merino. Múrica de D. Angel Rublo — 
Ej«mular ms. Parts de canto y piano, compuesto de 35 hojas 
en 4 0 apais

9.443. Nadar en seco. Zarzuela en un acto. Letra de Don 
Calixto Navarro. Música de D. A * gal Rubio.—Ejampar ms, 
Parti de canto y piano, compuesto de 23 hojas en fol. apais.

19.444. El billo ideal. Zarzuela en un ac*o. Letra de Don 
Calixto Navarro. Música de D. Angel Rubio.—Ejemplar ms. 
Parte d* cauto y piano, compueato de 20 hojas en fol. apais.

19.445. Gota Berena Zarzuela en un acto. Letra de D. Ca
lixto Navarro. Música de D. Angel Rubio.—Ejemplar ms, 
P a r te  d* canto y piano, compuesto da 32 hojas en fol. apais.

19 446. Ciases especíales. Zarzuela en un acto. Letra de 
D. J«#é Jackéon. Música de D. Angri Rubio.—Ejemplar ms. 
Parte de auto y piano, compuesto de 21 hojas en fol. apais.

19.447. ; Alt ! ¿Quién vi?©? Zarzuela en un *cto. Letra de 
D Calixto Navarro. Música de D. Angel Rubio. —Ejem
plar ms. Parte de etnto y piano, compuesto de 32 hojas en fo
lio »pais.

19 443 Almas en pena. Zarzuela en un acto. Letra de Don 
Calixto Navarro. Música de D. Angel Rubm—Ejemplar ms. 
Pata de canto y piano, compuesto de 27 hojas en fol. apais.

19 449. Números primos. Z«rzuela en un acto. Letra de 
D. Gabriel Merino. Música de D. Angel Rubio. — Ej«m- 
piar ms. Parte de canto y,piano, compuesto de 42 hojas en ío- 
lio »p*lí*.

19.450. Folies B*rgeres. Zarzuela en un acto Letra de 
D. Jo*é J f kaon. Música de D. Angel Rubio.—Ejemplar ms. 
Parte de canto y plano, compuesto de 32 hojas ea fol. apais.

9.451. La m*j» Zarzuela cómica, en un acto y tre« cua 
dro©. original v *o v«rso. Letra de Guillermo Perrín y Miguel 
de Polaco*.—Múrice del Maestro Nieto.—Madrid. R. Velae- 
co, imp 1895 8.° con 44 oágs.

19.492. E< testarudo. Viaj * cómico lírico de gran espee 
técub», **n un acto y en seis cuadio*. Música de los maestros 
Ap©Ün*r Bruil y Rarón EstelléB.—Madrid. R. Veiasco, im- 
preeor. 1895 8 ° con 52 págs.

19.453. D'ccionario enciclopédico hispano americano de 
li te ra tu ra , ciencia» y artes, por Montaher y Simón.—Barce
lona. Imp,de Montaner y Simón. 1895. Fol. con 896 pág*. y 
díiujoa iotrrcalad b.

19.454. La iostaucia única en lo civil y la organización de 
Trihunalea. por D. Pedro Calvo Cabina.—Pontevedra Tipo 
g afía de J.oeé Ebas García, aucasor de Madrigal. 1884 8.° 
con 248 págs y 6 de índ. y errat.

19.455 EtementoB de religión y moral, por Fr. Rodrigo 
Diez.—Salamanca. Imp, de Calatrava. 1895 8.° Con xi 438 
pátfK »s.

19 456 En un tris. Monólogo, por Argos (Sabino Goico- 
che#;.—Bilbao. Tip. de SI Nervion, 1895 8.° prolongado con 
16 p«ginas.

19 457. Nf ciones de derecho usual, por Antonio B&laguer 
F- n t tn .  Barcelona. Imp. de la Gasa Caridad. 1895. 4.° con 
856 paginas.

19 458 Sor María, por D. A lfr e d o  Camprs Hidalgo.—Sevi- 
11*. Ico o. de O. del Valle 1895. 8.® con iv, 32 ptfgs.

19.459'. Mártir, criminal y absuelt*. Novela de costumbres, 
tscritm por Alvaro Carrillo.—Barcelona. Tip. de B. B&seda y 
José Martínez. 1890 4.° prolong. Dos tomos con 871 págs. el
1.° y 869 «i 2 °y iáms.

19 460. ¡V rg*n y madrt!, por Luis de Val.—Barcelona. 
Imprenta de B B«sed  ̂ y José Martínez. 1895. 4 0 prolonga
do. Dos tomos con 1.151 pág*. ©11.° y 1216 ©1 2.° y léms.

19 461. El secreto d# una leca ó vivir para llorar, por Don 
Alvar» Carrillo (seudónimo).—BfeTCeh na. Tip. de B B%*eda 
y José Martínez. 1895 4 ° uxolong. Dos tomos con 1.140 pági
nas y 6 áms, *11 0 y 1196 y 8 lám». el 2.°

19.462. Ramiro de Rocamora Tragedia en un acto y en 
v«r»o, por D Francisco Perpma y García—Barcelona. Tipo* 
grafía de Pujol y 0 .a 1895. 4 0 con 24 págs.

19.463. l i  cúenlo de un Angel, por D. Juan B M. Segura 
y Miraojbeli.—Alicante.Imp.de Miguel García. 1895.16.° con
16 págs.

19 464. Nueva variedad da Collas, por D, Federico Iriarta

de la Banda —Santander. Imp. de Sottro Ruiz. 1894. 4 0 con 
14 págs.

19 465. Las Marzas, por D. Federico Iriarte de la Banda.— 
Santander. Imp, de Victoriano del Campo. 1895. 4.° con 34 
páginas.

19.466. Guía del aldeano, por D. Federico Iriarte de la 
Banda.—Santander. Imp. de Antonio Quenada 1895. 4 0 con 
82 p*g».

19 467. Calendario guía de Valencia para 1896 por Don 
Ramón Ortiga.—Valencia. Imp. de José Ortega. 1895,16 • con 
64 pága.

19.468. Calendario guía de Valencia para 1896, am g. por 
D. R Mariacca.—Valencia. Imp. de M. Manant. 1895. 16 ° con 
72 págs.

19.469. M»rgarita. Juguete cómico en un acto y en verso, 
por Doña Dolores Gortázar Serantes.— León. Imp. de Maria
no Garzo. 1895. 4.° con 33 págs.

19.470. Apuntamientos de un curso de arte de la guerra, 
por D. Leopoldo Barios y Carrión.—Toledo. Imp. de J. Pa« 
láez. 1892. 8.° con 383 págs. y 7 de índ. y errat.

19 471. Colección de la legislación civil y penal de Espa
ña y Ultramar, necesaria para el desempeño de la Cura pa
rroquial, por D. Victorián Aragón y Lasierra. 2.a edic. corre
gid* y aum.—Huesca. Tip. de Blasco y Andrés. 1895 8.° con 
376 págs.

19.472. Nomenclátor escokr, por D. Rufino Caspena.— 
Madrid. Tip. de A. Avrial. 1895. 8.° con 64 págs.

19 473. El cuidado de los niños. Avisos y consejos para 
tratar os en el estado de salud y en l»s enfermedades, por 
Mons. Sebastián K>eipp. Trad. de D. Francisco G. Ayuno.— 
K«mpten (Baviera). Tip. de José Koeel. 1894, 8.° con viii, 213 
páginas.

19.474. Primera medalla. Comedia en un acto y en verso, 
original de D José Jackaon Veyán.—Madrid. R. Veiasco, 
impresor. 1895. 8 0 con 40 págs.

19.U75. Las plagas de Madrid. Revista cómico lírica eo un 
acto y cinco cuadros, original. Múrica de los maestros Rubio 
y Espino.—Madrid. R. V«lasco, imp. 1895. 8.° con 46 p»gs.

19.476. Golondrina. Comedia en un acto y en prosa, ori
ginal üe D Miguel Ramos Carrión.—Madrid. R. Veiasco, im
presor 1886. 8 ° con 33 págs.

19.477. El Santo milagroso. Zarzuela en un acto y en pro
sa, « riginal. Música del maestro Miguel Marqués.—Madrid. 
R Velaeco, imp. 1895 8.° con 35 págs.

19.478. Los condenados. Drama en tres actos y en p™&, 
de D. B Pérez Galdón.—Madrid. Imp. de José Rodríguez. 1894. 
8.° con xxvii, 93 págs.

19.479. Ei Cura del regimiento. Sainete en uu acto y en 
prosa, original. Letra de D. Emilio Sánchez Pastor. Múrica 
del Maestro Ruperto Chapí.—Madrid. R. Veiasco, imp. 1895. 
8.° con 34 págs,

19 480. ¡Y  sin contrata! Juguete cómico lírico, en un
acto, en prosa y verso. Letra de D. Rafael M. Llera. Múrica 
del Maestro Angel Rubio.—Madrid. R. Veiasco, imp. 1895. 
8.° con 27 págs.

19 481. El cabo primero. Zarzuela cómica, en un acto y 
cuatro cuadros, en proBa, original. Letra de los Sres. Arni- 
ch«s y Lucio. Múrica del Maestro Fernández Caballero.— 
Madrid. R. Veiasco, imp. 1895. 8.° con 42 págs.

19.482. De Méjico á Villacornej*. Juguete cómico, en dos 
actos y en prosa, por D. Felipe González Llana y D. José 
Francos Rodríguez.—Madrid. R. Veiasco, imp. 1895. 8 0 con 
55 págs.

19 483. Futuro imperfecto. Juguete en un acto y en v«rso, 
origmfel de Calixto Navarro.—Madrid. R. Veiasco, imp 1895. 
8.° con 29 págs.

19.484. La pulsera. Juguete cómico, en un acto y en ver
so, original de D. Javier Luceño y Manuel Cerezo.—Madrid. 
R Veiasco, imp. 1895. 8.° con 33 págs.

19.485. A caza de pretendientes. Pasillo cómico, en un 
acto y dos cuadros, en prosa, original de D. F«lip* Canta- 
ñón.—Madrid. Imp. de Jocé Rodríguez. 1895. 8.° con 28 pá
gina».

19.486. La rebotica. Saínete en prosa, original de D. Vital 
Az*.—Madrid. R. Veiasco, imp. 1895. 8.° con 49 págs.

19.487. El stñor barón. Zarzuela cómica en un acto, dividi
do en dos cuadros, en prosa y v«rso, original de D Federico 
Jacques. Música de D. Cieto Zavala.—Madrid. R. Veiasco, 
impreaor. 1895. 8.° con 38 págs.

19 488, Mancha que.. .. mancha (parodia de «Mancha que 
limpia»), en un acto y en verso, original da A. González y 
Fernandez y P. Gómez Candela.—Madrid. Imp. de Enrique 
Maroto. 18%. 8.° con 31 págs.

19 489. La partida de damas. Comedia en un acto y en ver
so, original de Manuel Soriano.—Madrid. R. Veiasco, impre
sor. 1895, 8.° con 32 págs.

19:490. Sin pluma y cacareando. Juguete cómico, en un 
acto y en prosa, original de D. Miguel Portolés.—Madrid. 
R, Velase , imp. 1895. 8.° con 27 págs.

19 491. Historia de la guerra civil y de los pérfidos liberal 
y caríbta. por D. Antonio Piráis. 3.a ed., correg. y aum. con 
la historia de la Regracia da Espartero.—Madrid. Imp. de 
Felipe González Rojas. 1893 94. 4.° may. T ês tomos, con 
xvm, 1027 págs. él 1.°, 1.165 el 2.° y 1.165 el 3.°, plant. y 
laminas.

19.492, Historia contemporánea (segunda parte de La 
guerra civil»). Anal«s desde 1843 hasta el advenimiento de 
D. Alfonso XII.—Madrid. Imp de Felipe González Rojas. 
1893 94, 4 0 may. Cinco tomos con 1 053 págs. él 1.°, 1.024 el
2.°. 957 él 3a  839 el 4.° y 711 el 5°
, 19 493. Diccionario de la lengua castellan* con la corres
pondiente catalana, por D. Delfín Donadiu y Paigntu. Tomo 
I1L—Barcelona. Imp. de Pujol y G.a 1895. Fol. con 1.168 pá
ginas y port.

19.494. Los pastores en Belén. Zarzuela lírico sacra (ma
nuscrito), por D. Rafael Rodríguez.—Valencia. Imp. de M. 
Manant. 1895. 4.° con 62 págs.

19.495. Gramática latina tiórico-práctica, por D. Juan 
Pérez Malumbres.—Bilbao. Imp. de la Ca*a Misericordia. 
1895. 4.° Dos vol. con xvi págs. de pról. y 208 de texto el 1.° 
y 255 el 2.°

19.496. Historia de la isla de Cuba, por D. Jecobo de la Pe- 
zuem y Lobo.—Madrid. Imp. de Btilly-Bailliere. 1868. 8 ° ma
y o r. Cuatro tomos, con 1.980 págs. el 1.°, 458 el 2.°, 605 el 3.°
y 381 el 4.°

19 497. Yiaje infantil, por D. Mariano Rodríguez Miguel* 
Burgos. Imp. de los hijos de Santiago Rodríguez. 1895.8.° 
con 176 págs.

Madrid 15 de Mayo de 1896.=E1 Jefe del Registro general, 
Segundo Carrera»
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E s ta d o  de ios efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Mayo último, según los datos facilitados por la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DEUDA al  4 por 100 DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO

DÍAS
PERPETUA

Obligaciones 
del Tesoro Billeteshipotecarios Billetes

hipotecarios Obligaciones 
al 5 por 100.

CEDULAS TOTAL
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T otales. .  .| 88.733.000 38.568 300
1

525.50C 4.361.000 3.065.50C 2.684.000
! ’

1 > 564 500 257.000 a > 143.483 800

Madrid 3 de Junio de 1886.=E1 Director general, M. Quíroga Tázquez. ^

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en 
dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos 
de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL . .v

gslernes,—Msrtis Campomán.
Minginnili».—Francisco Cólera, Montera, 80, tercero* 
dalo alas T nv.— Marina, Hortaleza, 81.
A geciras— Vela Céspedes.
MáUg*.—Marco, Fuencarral. , b
V'ilaf anea t anadéa.—Jaime Rey, Abada, 9, principal. 
B»*z*.—Rafael Baña vi dea, guardia, Ministerio Fomento, 
gteviil*.—T < dosia N^wem, estación Telégrafos.
B i‘bao.—Noche, sin séñas.
Grij* ta — Himén González, Fuencarral, 60, segundo» 
Pontevedra —Juan García, Infantas, 2.
Córdoba.—Zoila Presé, Barquillo, 27.

NOROESTE

Tomás Bustilli, San Tícente Baja, 60, segundo»

B. MEDIODÍA

Argamasilla—Alfonso Merchez, Delicias, 1, bajo.
Madrid 9 de Junio de 1896. ==81 Jefe del Cierre, T. Tillar.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional d© Madrid.

PRESIDENCIA

Los portadores de las carpetas de intereses de Deuda mu
nicipal que á continuación se expresan, podrán hacer efecti- 
y o  s u  importe en la Tesorería de Tilla el día 12 del corriente, 
de doce á dos de la tarde.

EMPRÉSTITO DE 1868 
Cupón núm. 27.

Carpetas números 5,676 á 5.692. *
Madrid 8 de Junio de 1896.=E1 Alcalde Preaidente, el 

Conde de Montarco.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jugadas militares.

VALENCIA
P. Manuel Hada Magdalena, primer Teniente del regi

miento Infantería de Tizcaya, núm. 51, y Juez instructor del 
mismo.

Hallándome instruyendo expedía te en averiguación del 
paradero del soldado de la tercera compañía dél segundo ba
tallón del citado regimiento José Colom Masanes, hijo de 
Francisco y de María, natural de Orcán, provincia de Lérida, 
de estado soltero, de veinte años de edad de oñcio labrador, 
auyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, co 

lor sano, frente regalar, aire libre, producción buena, señas 
particulares ninguna, de un met^o 650 milímetros de estatu- 
ra, fué ftfiadr» como quinto por el cupo de la zona d* Lérida 
con el núoa. 1 741 en el reemplazo de 1895, cuyo paradero se 
ignora, acusado del delito de no habérsé incorporado á filas.

A todas las Autoridades tanto cíviMé como militares, en 
nombre de la ley requiero y dé mi parte suplico, que por 
cuanto» medios istén á su alcance procedan á la busca y cap
tura de dieho sujeto, y si fuera habido lo pongan á mi dispo
sición con tod* la seguridad en el cuartel de San Juan de la 
Ri**ra de esta capital.

Y  para qu% llegue á noticia de todos, inserto este llama
miento en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficíeles de esta 
provincia y le de Lérida.

Talencia 28 de Mayo de 1896.=E1 Juez instructor, Manuel 
Marín. 1551-M

D. Manuel Marín Magdalena, primer Teniente del regi
miento Infantería de Tizsaya, núm. 51, y Juez instructor del 
mismo.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado de la cuarta compañía del segundo ba
tallón del citado regimiento José Ferré Pabiil, hijo de Jaime 
y de Antonia, natural de Masana, provincia de Lérida, de 
estado soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, cu
ya» señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardo», nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
sano, frente pequeña, aire marcial, producción baña, señas 
particulares ninguna*'ds un metro 550 milímetros de estatu 
ra, y quinto p< r el cupo de su pueblo en el reempUbo de 1895, 
con el núm. 1 621, cuyo paradero se ignora, acusado por el 
delito de no haberes incorporado á filas.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la l*y requiero y de mi parte suplico que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan a la busca y captura 
de dicho sujeto, y si fuere habido lo pongan á mi disposición 
con toda seguridad en el cuartel de San Juan de la Ribera de 
estacapital.

Y para que llegue á noticia de todos, inserto este llama 
miento en la G a c e ta  de Ma d r id  y  Boletines oficiales de esta 
provincia y  la de Lérida.

Talencia 23 de Mayo de 1896.=E1 Juez instructor, Manuel 
Marín. 1552—M

D. Antonio Hostaled y Sauz, segundo Teniente del regi 
miento Infantería de Tizcaya, núm. 51, y Ju*z instructor del 
expediente instruido contra el saldado del mismo Juan Serra 
Robert por la falta grave de primera deserción simple.

Por 1» presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado Juan Serra Robert, natural de Aransá, en la provin
cia d» Lérida soltero, esteturá un metro 608 milímetros, de 
veintiún años d« edad, de oficio bracero, cuya» señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas al pejo, ojos medio 
azules, nariz regular, color sano, frente regular, señas parti* 
calares ninguna, cuyo individuo fué filiado como quinto en el 
reemplazo de 1894, como excedente de cupo, en la zona ds 
Lérida, núm. 51, y obtuvo en el sorteo el 1.448, é ingresado 
en ©»te regimiento el 5 de Septiembre de 1895, para que en el 
preciso término de treinta días, coptados d«sd« la publica * 
ción de esta requisitoria en (a G a c e t a  d e  Ma  r id  compa 
rezca en «1 ciudad de Infantería de San Juan de h  Rivera di 
esta capital, y á mi deposición, para responder á los cargoi

Íque le resulten en el expediente ya citado; bajo apercihimien 
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarada re 

i belde, parándole el perjuicio que haya logar, 
í A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
| y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
| tares y de policía judicial, pára que practiquen activas dili 
- geneias en busca del referido Juan Serra Robert, y en case 
i de ser habido lo remitan en clase de preso, Cosías seguridad»! 
í con venientes, al indicado cuartel, á mi disposición; pues as: 
| lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Talencia á 25 de Mayo de 1896 =  Antonio Hos 
tiled. 1553—M

D. Manuel Marín Magdalena, primer Teniente del regL 
miento Infantería de Tizcaya, núm. 51, y Juez instructor ciei 
mismo.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado de la tercera compañía del segundo ba
tallón del citado regimiento Andrés Guimssó Guimssó- hijo 
de Juan y de Buenaventura, natural de Bastida de Ortáns, 
provincia de Lérida, de estado soltero, de oficio labrador, cu
yas s«ñas son l»s siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regalar, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, stñ*s par
ticulares ninguna, de un metro 530 milímetros de eet«tura, 
tuvo ingreso en Caja como corto de talla en 8 de Diciembre 
de.1894 y en la revisión del año siguiente lo declaró la Di
putación provincial soldado sorteable, y  obtuvo el núm. 1.817, 
y faé filiado como quinto por el cupo de la zona de Lénda* 
en el reemplazo de 1895 y cuyo paradero se ignora, acusado 
por falta de concentración.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte sup5ico, que por 
cuantos medios estén á su alcance proc dan á la busca y 
captara de dieho sujeto, y si fuera habido lo pon gnu a mi 
disposición, con toda la seguridad, en el cuartel de San Juan 
de la Ribera de esta capital.

Y para qne llegue á noticia de todos, inserto ente llama
miento en la G a c e t a  de  Ma d rid  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Lérida.

Talencia 29 de Mayo de 1896 =E1 Juez instructor, Manuel 
Marín. 1554—M

TITORIA
D. Pedro Tramún Ampoata, Comandante de Infantería del 

regimiento reserva de Titoria, núm. 75 y Juez instructor en 
el expediente s«gui lo contra el cabo de la quinta Compañía 
del batallón expediciónario de Llerena. núm. 11 Francisco 
Juíet Mayoral, por la falta grave de primera deserción, ocu
rrida el día 5 de Febrero de 1896. cuyo expediente se Bigue de 
orden superior del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército.

Por la presente requisitoriallamo, eitr y emplazo al cabo 
dé la quinta compañía del citado batallóL ¿¿ LUr#< a, Fran
cisco Juret May oral, hijo de R*món y de Josefa, natural de 
Tílalloret*parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem conce
jo de ídem y provincia de Gerona, Juzgado da primera ins
tancia de ‘a citada provincia, zona militar de í<1em, oúm 24, 
nació en 19 de Julio de 1875, d* oficio labrador, de e»t do sol
tero, edad en la actualidad veintiún añ«)S y ocho meses, su 
estatura un metro 550 milímetros, sus señas pelo negro ©jas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, aire ligero, poduedóa bue
na, señas particulares ninguna, para que en el preciso térmi
no de treinta di¿s, contados dewde la publicación de está re
quisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en las ofi
cinas del regimi^nto^te reserva de esta capital, y á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resulten en este ex
pediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante e ) J»fe de 
esta región se le sigue con motivo dé haber desertado del re
ferido batallón expedicionario; bajo apercibimiento dé que si 
no com pareciese en él plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M* el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades* tanto civiles e mo mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado Francisco Juret Mayo
ral, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al local de dicha .reserva, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. >

Dada en Titoria á 18 de Mayo de 1896.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Pedro Tramún. 1548—M

D. Juan Espinosa León, primer Teniente del batallón ca- 
¿adéres de Estalla, núm. 14, y Juez instructor del expeliente 
instruido contra el soldado de la cuarta compañía de este ba
tallón, Mariano Pea Muntadas.
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Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado citado, hijo d# Juan y de Rita, natural de Torrente, pá- rroquia d* San Julián, Ayuntamiento de Barga, provincia de Barcelona, avecindado *n GironeUa, zona militar de Manresa, de catado soltsro, edad cuando empezó á servir veinte años y dos meses, de efldo labrador, su estatura un metro 693 m ilímetros, #u* señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz ancha, barba salient , boca natural, color enfermizo, te n te  natural, s*ñts particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisito da en la G a c e t a  be Madrid, comparezca en el local que ocupa este batallón, cuartel del Bésbaladero, en la plaza de Vitoria, á mi disposición, para responder á ios cargos que le resulten en el expediente que de* rden superior le estoy instruyendo, con motivo de no haberse presentado á la concentración dispuesta en R*ai orden de 24 d® Febrero próximo pasado; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole «1 perjuicio que baya lugar.A su vez, en nombre de B. M. el Bey (Q. D, G.), exhorto y Tequíalo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de polkí* judicial, para que practiquen activas diligencias para su basa y captura, y m m  de ser ha bul o lo remitan en cla»« de pr««o, con las "seguridades convenientes, á dicho punto y a mi diBp síción; pues así lo tengo mandado en diligencia de este día.Dad» ?-o Vitoria á 21 de M&yo de 1896.=Juan ftspinc sa .=  Miguel Hernández. 1550—14

Juagados de prim era instancia .
BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.E.v* virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa crimina! tobre hurto contra José María Cabré y Miguel N., se cifi*, Pama y empUz* á é#te, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nu«v* din**, a contar d«#d* La inserción de esta requisitoria en la Ga c eta  o h  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de s^declarado rebeldeAi propio tiempo, en nombre de S. M la Reina Doña María Cristina (Q. D G.), Regente dal Reino, pido y encargo á las Autori dad**», fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á Ja husa*, captura y conducción á dichas car celes d*l referido procesado, cuyas señas del mismo son: estatura b*j*. rostro pálido, algo grueso, cabello rubio, ojos pardos, algo chato, boca grande, de unes diez y siete «ños, y viste decen emente, con zapatos de color y boina verde.Dada tn Barcelona á 3 dw Junio de I896.=Pablo Campos.=  Por ei Escribano Víntró, Francisco Antonio YáñezJ—4141 IiBARCELONA PARQUE
D, Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del distrito del Parque.Por el presente se previene á D. José Navarro, Vista que Iaé d*? i& Aduana de esta capital, cuyo actual paradero ge ig nora, comparezca ante evtft Juzgado, paseo de lsabel II, 1, segundo, dentro de tercero día á fin de ratificarse en el contenido d. uaa valoración h-^dia por *1 mismo en méritos de expediente *obr« defraudación á la Hacienda con fecha 10 de E; cr 1.894; bajo apercibimiento ¿e lo que hubiere lugar.Daao «n Barcelona k 30 le  Mayo de 1896 =  Mariano Pascual Esp«ñol.=Por mandado de S. S., José de Este ve.J—4142 i

D Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dís- \ trito del Parque de eBta ciudad.Por e! presente se cita y llama á D. Adrián Fabré, cuyo \ actual paradero m  ignora, para que dentro del término de ' quince días se presente á pagar las costas tasadas y posterio- \ res d* j*. cansa criminal por él instada contra Alberto Reíxach, * y  á cuyo pago faé  condenado por auto de 19 de Marzo de 1890; ¡ bajo apercibimiento de precederse contra él con arreglo á derecho s! no comparece.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agentas de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y averiguación de dónde para actualmente el nombrado Fabré, y casó da conseguirlo, »* sírvan asimismo participarlo inme- é diatamente al presente Juzgado. >D*do m  Barcelona á 30 de Mayo de 1896.=Mariano Pas- jcual Esoañol.=Por disposición de S. S ., Enrique Parcet.J—4143 |
 .” " 11 ™  i

i

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis- 1 trito del Parque.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fernando Tárrega Barenguer, de diez y seis años de edad, soltero, hijo de José y de Goaeepción, estudiante, cuyo paradero ss ignora, á fia de que dentro del término de diez días, á contar desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles na- ; dónales esta ciudad, para quedar sujeto á las resultas de la  causa que se le sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios consiguientes.Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcionarios de policía judicial procuren la busca y captura de dicho procesado, y su conducción en su caso á las expresadas cércala á disposición de §ste Juzgado. iDada en Barcelona á 30 de Mayo de 1896.=Mariano Pas- v cual Eipañol.=A nte m í, José María Florensa, Escribano.J—4144

CARBALLINO
D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrueeión de Car- j baliteo* !Hago publico que en el sumario que en este Juzgado pende sobre robo de dinero y efectos perpetrado en la casa de Beait Janeiro Paz, vecino del Candado de Beariz, la noche del 21 ai 22 de Mayo último, se acordó hacerlo público por medio de requisitorias q m  se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de Madrid, llevándose los ladro - nes loa q m  á continuación ie  expresa. •En su virtud, exhorto á todas las Autoridades y agentes I de policía judicial precedan ct n toda actividad á la averigua- i ción d«! ¿madero d i los mismos, poniéndolos á mi disposición, c*so d# ser habidos can. las personas en cuyo poder se encuentran, siempre que no justifiquen su legítima proee* dencia. ¿
Dado en Carballino á 3 de Junio de 1896.=Antonio Fen- |ÍA  i w 4 m  A o. a  a  T J  _ 1

B/ectof que ee indican.
U sas 60 pesetas en monedas de plata y cobre.Veinte pañuelos rejtea de 150 centímetros en cuadro, color café y naranja, algunos con li*ta de ¡ssda.Cuatro pañuelos mantones ordinarios.Una pieza do corteza d§ sais cuartas y medía de ancho.Biete ú ocho revólver* de fuego central, de cinco tiros, cajas d* hierro y madera.Unos o c h o  pañuelos de felpa, color negro y café.Veinte sombreros de la fábrica del Torron, color blanco, negro y café.Ocho sombrillas color café, vara de caña.Y seis fajas manohegas y zaragozanas. J—4145

COLMENAR VIEJO
D. Manual Romero González, Juez de instrucción de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.Por la presenta requisitoria t¡e cita, llama y emplaza á la procesada Iaé» Ramos López, hija de Doroteo y de Felipa, de veintiún años, soltera, si o instrucción ni antecedente» penales, conocida por L* Guinde, natural y vecina de Mir*flor«sde la Sierra, y cuyo actual paradero se ignora, para que ai e l término d* quince día», á contar desda la inserción de esta re- quis'toria en el Boletín ofieial de la provincia y G aceta  de MaDRI"*, comparezca en este Juzgado y su sala audiencia, para hacerla sabsr uoa resolución dictada por la Superioridad en causa que se la sigua por lesiones; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militare», agentes de policía é individuos de la Guardia civil procedan a )a b isca  de dicha procesada, cuyas Sttñts personales so o; estatura regular, color bueno, pelo cas tiño, el poco que tiene, pues lo demás de la cabeza caree# de él; viste saya de tartán; delantal de hülanar pañuelo de seda á la cabeza, y 1 cuello de merino color café con colores rosa y verde formando ramos, y zapatos negros, y en el caso de ser habida, procedan á su captura y conducción á la cárcel de este partido.Dada en Colmenar Viejo á 30 de Mayo de 1895.=Maauel Romero Gonzalez,=El Escribano, Miguel Guardiola.J—4146

DURANGO
D, Eladio de Urdangarin é Irizar, Juez de primera instancia del partido de Darango.Por el presente hago s*ber que por el Procurador D. Francisco Gómez, á nombre de Doña Tibunsía Ibáñez y B*rbi«r, como madre y representante tegal de «ras hijos menores Don Carlos, D. Félix y D. Narciso Abadiano é Ibáñez, y á nombre de Doña Raimunda, Doña Joaquina, D. Anacleto y Doña Sa- rapía de Ab&disno é Ibáñez, se ha presentado ante este J u zgado escrito-en el que, «n atención á que D. Ildefonso, que falleció en la villa de Maquina el 31 de Julio de 1895, y consta en la inscripción d» defunción con el apellido único, de Abadiano, en la partida sacramental de matrimonio que con tr&jv en la anteiglesia d* Abadiano con Doña Maris, Tiburcia de Ibáñez y Barbíer, coh ios apellidos primero de Abadiano y segundo de Salazar, en la partida de bautismo sin apellido alguno y en las de nacimiento de sus citados hijos, excepto Doña S«ürapia, con e! apellido de Abadiano; y en atención á que siempre h& sido conocido por lo» apellido» Salazar y Sala verrí, qu© ha usado en todos ó aasi todo^Ics documentos p ú blicos y privados qué otorgó, solicita-i que m  su día m  les conceda, y previos los trámites légales, por R^al orden, auto rizaeión para que en lo auseaivo el D. Ildefonso figure con los apellidos primero Salazar y segundo S*l«verri> ó sólo con el de Salazar, y m  constituya el primero de sus hijos con el de Salazar, autorizándoles para que usen de él y se hagan en los Registros civiles que eorrespondan U inscripción y. ano- j taeiones á q m  se refiere el -art. 74 del reglamento para la eje* cucíón de las leyes del Matrimonio y Registro-civil.- ^Y en cumplimiento d» lo que decermma el art. 71 del c itado reglamento, se ha acordado en providencia de hoy que I se publique dicha solicitud en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bale* Un oficial de esta provincia, á fin de que dentro d i  término perentorio de tres meses, » contar desde la publicación del presente en la G aceta  de Ma d r id , puedan presentar ante este Juzgado su oposición los que se crean con derecho á ello.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Madrid  se expide el preeente en Durasgo á 22 de Mayo de 1898,=Eiadío de Ur- dangarín.=Por su mandado. José Onaindía. X —2250

ESTEPA
D. Vicente Ohervás y Begud, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita y llama á Manuel Díaz Moreno, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al m  que apar zea inserto CBttt edicto ©n la G ac et a  de Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar una declaración en causa que iuetruyo por sospechas de hurto de una yegua; bajo apercibimiento que de no verificarlo ie pa • rá el perjuicio que haya lugar.Dado en Estepa á 3 de Junio de 1896.=Vícente Chervás. El Escribano, Francisco Amarante. J—4147

LA CAÑIZA
D. Pedro Otero,'Juez de primera instancia de este partido,Hago público que en este. Juzgado-se ha entablado recurso solicitando la adjudicacióa de bienes de la capellanía colativa familiar que bajo la advocación de Nuestra Señora de la A scensión fundó en la parroqtíía d i Macríra D. Silvestre Fortes, natural de Maceira, Cura párroco que fué d§ San Salvador del Valle de^Tebra, en el testamento qu* otorgó ante el Escribano D. Pedro Bermúd^z y  Rebollo en 29 de Agosto de 1829. El objeto de la institución fué de ..que se celebra»»» perpetua mente por su alma y de sús obligeciones 12 misas rezadas al año, una en el día 20 de cada mas y otra cantada con cuatro sacerdotes en lá capilla de la Guía, Bita en Maceira. Promo- vió este expedienté Antonio Fernández Santamaría, pariente en sexto grado dél fundador, como descendiente en línea recta de Ana Fortes, su hermana, vecina de Macaira, llamada con preferencia, y áfaitá de éstos, llamó á los de su otra hermana María Fortes y P^dro Rodríguez, y en su defecto, á los de Pedro ValeB y María Parcer», y por último, á los demás herederos suyos. El último Capellán ha sido D. José Santa? maría Martínez, fallecido en el referido pueblo de Maceira.'En su consecuencia, se llama á los que se crean con daré cho á los bienes de dicha capellanía para que comparezcan á • deducirlo ante este Juzgado en el término de treinta días desde la fecha de la Ga c e t a  d e  Ma d r id  en que se inserte el presente.
Dado en La Cañiza á 20 de Mayo de 1896.=Pedro Otero. =  Jo»é Travadela. X—2256

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
i D. Rafael Ramírez y Doraste, Juez accidental de instrucción de este partido.Por ei presente se cita y llama a! súbdito holandés, marinero de la corbeta de guerra Nantilus, que »n la noche del 17 del corriente denunció en la inspección de Vigilancia de esta ciudad que ie habían robado el relej en una casa de la calle de la Carnicería, para que en el término d* treinta días á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado * prestar dacieración en ei sumario que instruyo por el enpresado delito; apercibido que sí dejada presentarse le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Dado en Las Palma§ de Gran Canaria á 28 de Mayo de 1896.=Rafael Ramírez.=Por orden de 8. S., Juan Cabrera.J—4148

LÉRIDA
D. Maximiliano González da Agüero y de Lamata, Juez de instrucción de este partido.Por la presente, y en virtud d© causa criminal que -me hallo instruyendo contra P#dro Samturión, natural de Calda# (Andorra*),, de uno# sesenta años de edad, de estatura baja, con barba corta, y de ignorado paradero se cita, llama y emplaza al mismo, para que dentro dei término de ocho día», á contar desde la inserción de ia presente en la Gaceta  d e  Ma d r id , coa»par#zea ante este Juzgada á ser indagado s ’ la causa criminal qu« «¡e ie sigue »obre contrabando de tabaco; apercibido qu* de no verificarlo le parará ei perjuicio que en derecho haya lugar; pues así lo tengo acordado en auto fundado de esta fecha.Dada mi Lérida á29 de Majo de 1896.=Maxímiliano Gon* zález de A güero.=Poi orden de S. 8 ., Juan Grao.J—4149

LILLO
D Dionisio Peralta, Juez de instrucción de este partidode Lillo.Por la presente requisitoria ,»§ cita, llama y emplaza á Inocencio Toledo y Cañ^s de catorce años d# edad, hijo de Pedro y.de Hilaria, so tero, natural de Mombuey, cuyo actual paradero se ignora, como comprendido m  el núm. l.°  del artículo 83o d$ la..ley d« Enjuiciamiento criminal, para que dentro del término de dkz días, contados desde su inserción en la G a c b t % ob Ma d r id , compar^Zísa en e«te Juzgado á responder de los cargos qu« le resultan en ia c*.u*a que se 1« s igue por disparo de árm* de fuego á Crisóstomo Fernández; apercibido de que de no verificarlo será decláralo r#be de y le pararáá ei perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Dado en Lillo á 2 d# Junio de 1896.=Dionisio P«ralt«.=  De su orden, Eduardo Gómez. J—4150

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia dél Sr. D. Manuel Linares A s- tray, Juez interino de primera inetáncia del distrito de Buenavista de está Corte, dictada con fecha 25 del corriente en autos que sobre secuestro sigue el Procurador D Luis Lumbreras, en representación del Banco Hipotecario de Eepuña, contra ios herederos ó c$u*a habientes de D. José Cruz G allego Pación-, #e sae--% a púod«a sv.b^»ta# que tendrá lugar el tíífe 30 de Junio próximo, i*, ia una de ia tarde, doble y simul» táneajneute en e»t% Juzgado y en Ĵ. de Aidbar de San Juan, una heredad ¡lamada Cocedero de los Frailes (Trinitario»), s ituada en el Cerro de Gígüria, del término de A cazar d* San Juan, qu# comprenda: c&ea de lzbor, construida de piedra y ladrillo, cubierta d# teja, dos pisos, en una superítele dé 34 metros cuadrados, sin contar con las ruinas d« otros edificios esnriguo*, d# que .es-parte ia'existente; pozo-de noria y alrededor 21 fanegas. 10 cetemines y tres cuartillos marco real de tierra, e.quiva.«ent*s.. á 14 hectárea#, 74 áreas y 79 centi«reas, pJantadas de viña-, cu» 19 103 vides.aproximadamente, varios olivos de poco valor y-un trozo de huerta da euavr^ - cetemines y otro pedazo de tierra labrada, tado lo cû .1 se halla comprendido en los lindes siguientes: Ñor t i  viña de Doña Concepción Romero y tierra de »o» hsr«d^ros de Felipe Ch-»ca, E*te tierra de Fuigsucio Velas, Tomás Marchante y otra da Esteban Cervantes; Sur «ata última tierra de Esteban Cervantes y otra de lo* herederos d& Doña Felipa Villar, y O «ate viña de estos mismos heredaros; cuya heredad figura en ei Registro en dos porciones,'ó sea: primera, un olivar con 111 ohvos sobre una hectárea 45 centiáress, circundada por uña tierja de cinco fanega», que está plantada de viña, al sitio de Cocedero de los Frailes Trinitarios de. Alcázar de San Juan; y seguida, otra viñ* con 14.103 vides y 378 olivos grandes y p queños á su alrededor, sobre una tierra de nueve hes-tá «»s, 80 áreas y 78 centiáreas. El precio d® la subasta es el de 7.500 pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes de *8t¡« tipo, d©b eado lo» limitadores, para tomar parte en 1a ftub&feta, consignar el 10 por 100 del mismo; y se previene que si se hicieran posturas Iguales se abrirá nueva licitación entre los dos-rematantes;, que-la conaignación d«l precio se  verificará á los ocho días siguientes al de" la aprobación del rematé, y . que-los títulos de propiedad de la finca que se su basta han sido suplidos por certificación del Registro, que estará de manifiesto en ambos Juzgados, no teniendo derecho los licitadores á exigir ningunos ©tres.Y para que s# inserte en. la. G ac eta  d e  Ma d r id , Boletín oficial 4e la provincia de Ciudad Real y en uno de los periódicos de mayor circulación de la migmá, se expide el prei^nte edicto por triplicado,.'con el V.° B.° del Sr. Juez, en Madrid á 29 de Mayo de 1896 =  V o B.°=M anuel L i»ares.=E l Escribano, Rafael Gómez Corominas. X—2253

MADRID— CONGRESO
En vi?tud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta Cort», en autos á instancia del Banco Hipotecario de España contra Ja testamentaria de D. Pasaual Herrero y herederos de D¿ña Emilia Toca, se saca á la venta en pública subasta las fincas siguiente#: un coto ó tem  no, sito en la jurisdicción de Peñafíel, á la orilla dei rio Duero, titulado Vega de Sicilia y Carrascal, que comprende una cabida de 245 hectárea», con varios edificios, 350.000 cepas, 80 obrada» de labor y 15 de huert»; una casa, sita en Valladolid y su calle del Obispo, núm. 18, - m es de Pedro Barrueco, que comprende una superítele d# 17.791 pie»; otra casa en la misma ciudad y su calle, señalada con el nú mero 20, que comprende una superficie de 6.€62 pies cuadrados, para cuyo acto, que tendrá lugar triple y simultáneamente en este Juzgado y en los de primera instancia de Valladolid y Peñufielf se ha señalado el día 17 de Julio próximo, á las diez de su mañana, bajo las siguientes condiciones: el tipo p*ra lá subaati. será: para el coto ó terreno 150 000 pesetas; para la casa de la calle del Obispo, núm. 18, el de 110 000 pesetas, y para la del núm* 20, el de 90.000 pesetas;
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que do se admitirán postura» que no cubran los do» tercio» 
de dicho» tipo»; aue lo» licitadares consignarán para tomar 
parte ©1 10 por 100 del tipo fijado á la finca á que bagan pos
turas; que los títulos estás suplido* por certificación del Re
gistro y el rematante no podrá ¿x^gír otro», debiendo confor
marse con dicha certificación; que el pago del remate ha 
de hacerse efectivo dentro de lo» ocho días de aprobado el 
mismo.

Madrid 2 de Junio de 1896.=V 0 B °=E1 Juez, Fernando 
Morcillo.—Ki Escribano, Antolín Viddé». X —2254

MADRID—HOSPICIO
Esa virtud de procidencia dictada por el Sr. J uez de pri

mera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte, re
frendada por mí #1 Eseribano, se saca á la ▼enta en pública 
subasta por término de quince dí»s, una casa sita en la ciu
dad de Málaga, y »u calle de Torrijo», señalada con el úme- 
ro 63 moderno, hipotecada por el dufcño de la misma D. Ma 
uuel Gálv#z Mora, á favor del Banco Hipotecario de España, 
tas&<3& por ambos en la escritura de obligación base de lo» 
autos, en 14.000 pesetas; para su remate, que será doble y si
multáneo ante este Juzgado y el que corresponda de aquella 
ciudad, se ha señalado el día 30 del corriente mes, á las dos 
de su tardá; previniéndose que no s* admitirán posturas que 
no cubran tas dos terceras paites del avalúo; que para tomar 
parte m la subasta deberán los lieit*dores cot?signar previa
mente el 10 por 100 efectivo del valor que sirve tipo para 
la venta; que estas *consignaciones' serán devueltas inmedia- 
mente, excepto la que corresponda al mejor oostor, y que los 
títulos de propiedad de la finca han sido suplidos por certifi
cación del Registro, y están de manifiesto en 1* Escribanía 
en que radican los autos, donde pueden examinarlos los que 
lo desea*), sin que nadie tenga derecho á - x^gir ninguna otra 
titulación.

Madrid 3 de Junio de 1896.= V .d B .°=E l Juez, Ensebio
Martínez.=E1 Escribano actuario. Pedro Mariano de Benito.

X —2252
MADRID—LATIN A

D. Juan Carlos y Alix? Juez d® primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Latina d* esta Corte*

Por la presente cito, llamo y emplazo á Emilio Torrijcs de 
Grande., de treinta y dos años, casado, jornalero, natural de 
esta Curte, con domicilio en la misma, plaza de las Arma», 
númsro 3, tercero izquierda, para que en el término de diez 
día», contados desde el siguiente al «n que esta requisitoria 
se inserte m  la Gaceta de Madrid comparezca en mi sala 
audiencia, sita en «1 Palacio de lo* Juzg»do«, calle del Ge 
neral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo ú-struyo por el de
lito de lesiones; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que h»*a lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas í*s Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas » ñas personales y ac
tual paradero se ignoran, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mí disposición en este Juzgado.

Madrid 3 de Junio de 1896.=J. Carlos y A líx .=E l Escri
bano, Licenciado Manuel Cobo Canaleja.

J—4150 bis

M ADRID - U NIVERSIDAD
13. Luis Ponce de León, Juez de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte.
En virtud del presente hago saber que en *ste Juzgado, 

en auto dictado en 1 .° del actual, se ha despachado ejecución 
á instancia de D. Carado Pérez Agua y i ■« cu ño, contra loa 
bien©* y rentas de Doña María Soledad Marín, por la canti
dad de 14.094 pssetas de principal, interesas á razón de un 
5 por 100 mensual desde L °  de Febrero d® 1895 y las costas 
causadas y que se causen hasta su completo p$go, ha hiénda* 
se pra ticado el embargo sin el previo requerimiento de pago 
por ignorarse su paradero; en su consecuencia se cita de re 
mate por medio del presente edicto á Doña María Soledad 
Marín para que en el improrrogable término de nueve dial 
se oponga á la ejecución si viese convenirle, personándose ei 
lo» auto* por meciio de Procurador; previniéndole que.4* 
verificarlo se la declarará en rebeldía y seguirá el juicio sr 
curso »i volver á citarla ni hacerla personalmente otras no 
tifipacione» que las que determina la !«• y.

Dado en Madrid á 8 de Junio da 1898.=Luis Ponce d< 
Leén „=E l Escribano, Licenciado Vicente' Moreno

X —2248

SANTA MARIA DE NIEVA
D. Francisco González Heredero, Regente d®l Juzgado di 

instrucción de esta villa y su partido, por ausencia, con li 
cencía del propietario.

Por el presente edicto se cita y llama á los hijos ó parien 
tes más oróximos del finado Vicente Agreda Macada, matura 
de San Martín (Coruñs) , para que dentro de quince día», des 
de su inserción en la G a c e ta  de M adrid , comparezcan en li 
sala audiencia de est* Juzgado, á fin de ofrecerle» el proce 
dimieuto da la causa que se sigue en «st* dicho Juzgado coi 
motivo de haber sido hallado el cadáver de referido Vicenti 
Agreda el día 11 de Abril último á une s cinco kilómetros di 
de distancia de Villacastín, término municipal delmisnou 
nombre, y como á unos cuatro metros de la carretera genera 
que va de Madrid á la Goruña; pues asi lo tingo acordado ei 
providencia de hoy en dicha causa.

Da lo en Santa María de Nieva á 30 de Mayo db 1890.= 
Francisco González.= Por su mandado, Licenciado José Reí

J-4152
SANTANDER

B Alejandro Martín Rodriguéis, Jusz de instrucción d« 
partido de Santander,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Faus 
io  Maté Casado de Cuarenta y sieta años, natural de Alcona 
-da, dártito de Se$¡ülveda; provincia d«t Segó Via, casado, in 
-«lustrial, con instrucción, de «ata vecindad, hoy en ignorad 
-paradero. p*ra que dentro dei término de diez día», que em 

pfzmrn Acorrer y  Contarse desde el »igui«nte al de la inser 
ción m la Gaceta $e Madrid comparezca en este Juzgad 
de instrucción, situado en la calle de Bant» Lúéía* L  cuartc 
para d*spué» ingresar en la cárcel á cumplir la pena de 45 
pesetas de multa y  tres meses y quince días de arresto mayo 
q ué le ha impuesto la Sección segunda de esta Audienci 

. provincial en drusa por defraudación; apercibiéndole que t 
pao comparece sará declarado ¿rebelde y le parará el perjuici 
3á quemaya lugar en derecho,

Étbpropio’ tiempo mago á todas las Autoridades, así civi 
3e« «somo militares y demáv agentes de la pohcía judicial 
pro sedanÁ: la busca, captura y conducción del Maté á eat 
-cárc «1 yATni dioposición.

I  Sa^itand«r á3de Junio de X896.==Alejandro Mai
tín.=i .andado, Juan Cae trillo. J—4153

SANTIAGO

D. Antonino Cidad Elmos, Jues de instrucción de la ciu
dad y partido de Santiago.

Cito, llamo y emplazo al procesado Rraón Ewmit Seijo, 
de diez y siete años de edad, soltero, oficial de peluquero, na
tural de Vígo, vecino de esta ciudad, ausente en ignorado 
paradero, de estatura regular, color bueno, de/gado de cuer
po, nariz y beca regulares, pelo y cejas color castaño, ojos 
azules, sin barba; viste chaqueta de paño oscuro, chaleco y 
pantalón de ídem claro, usa pañuelo üe seda encarnada con 
listas negra» al cuello, boin* azul y calza botinas de cuero 
negro, que tiene una pequeña cicatriz en la cara dorsal de la 
mano izquierda, cerca de la primera falange, y un lunar en el 
pabellón de la oreja del mismo lado, para qué dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el en que tenga efecto la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro* 
vincia y G a c e ta  de M adrid , como comprendido en elnúm®' 
ro 3.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, com
parezca ante «ste Juzgado para estar al resultado de la causa 
que se le sigue por lesiones á José Gigirin, de esta población; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

A la vez, en nombre de S. M. el R^y (Q. D. G.). exhorto á 
todas las Autoridades y funcionarios déla policía judicial, 
para que se sirvan disponer la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo, caso d® ser habido á mi disposición, con 
las seguridades debidas.

Santiago 19 de Mayo .de'18.96. =Doetor Antonio Oidad.=: 
Ante mí, Ricardo López. J—4118

SEVILLA—SALVADOR

D. Manuel Tobia y Buiza, Juez municipal suplente, é inte
rino de instrucción del distrito del Salvador de ®sta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama áEl»uterio 
Gordilio Sánchez, alias el Salero, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en el término dé quin
ce días, contados desde el siguiente al en que aparezca la 
presente inserta en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oilcial de 
esta provincia, se constituya en la cárcel pública de eat* eiu* 
dad á responder de los cargos que le resultan en causa que 
contra «1 mismo ne instruye por hurto; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Asimismo exhorto y  requiero á todas las Autoridades c i
viles y militares y demás dependientes de la policía judicial i 
que tengan conocimiento del actual paradero del Eíeuterio j 
Gardillo Sánchez para que procedan á la busca, captura y 5 
constitución en la cárcel pública de esta ciudad del mismo, á 
disposición de este Juzgado, á los efectos antes indicados.

Dada en Sevilla á 1 0 de Junio de 1896.=Manuel Tobia y 
Buiza.=Manuel Moreno. J—4154

SORIA

D. Faustino Menéndez Pidal, Juez de instrucción de esta 
capital.

Ea virtud de providencia judicial dictada en eite día en 
el expediente de ejecución de sentencia dictada en causa se 
guida contra Ricardo García Mootoya, ©obre violación, se ha 
mandado citar y emplazar a) mismo, cura naturaleza y ve
cindad se ignoran, á fin de que en el término de diez días, con
tados desde el en que la presente se* publicada en la G a c e ta  
de M adrid , comparezca en este Juzgado, á fin de hacerle sq 
b?*r que se le ha declarado insolvente en aquélla; pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio correspondiente.

Dado en Soria á 30 de Mayo de 1896.=Faustino Menéndez 
Pidal.=D « orden de S. SL, Lucas Alameda. J—4119

TOLEDO

| D. Natalio Gumiel y Morago, Jaez de instrucción de esta 
ciudad de Toledo y su partido, 

i Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín
i oficial de esta provincia y G ac& ta de M a d r id ,-se cita, llama
■ y emplaza á Escolástico Herboso y L&vín, natural de Vitoria, 
j dé treinta y seis años de edad, soltero, reí jero, estatura alta,

delgado, moreno, ojas grandes pardos y pelo castaño oscuro; 
i vestido con pantalón de M*hón claro, blusa de dril, camisa 

blanca, boina y botas negras, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el término de diez día», contados desde el 

I siguiente al en que se inserte e^ta requisitoria en dichos pe- 
| rió icos oficíale», comparezca ante «ate Juzgado á responder 
| de los cargos que le resultan en causa que contra el mismo
■ se s*gue por estafe de un reloj á Román Ou^rtaro y B «no, 

de esta vecindad; apercibido qu« d* no comparecer será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere* lugar.

i A l propio tiempo ruego y encargo á todas la* Autorida-
í des, tanto civiles como militares, Guardia civil y agentes de 

la policía judicial, procedan á la bosza y captura del referido 
sujeto, poniéndolo caso de ser habido á disposición de este 
Juzgado en la cárcel del partido.

| Dada en Toledo á 27 de Mayo da 1896..= Na tal i o Gumiel.
i Por su mandado, Ventura Martín J—4155
í
S v a l d e p e ñ a s

1 í). Juan Antonio Betes y Góm«z, Juez d® instrucción del
5 partido de Valdepeñas. ,
í Por el presente se cita á los harsderos de D. Antonio Mu-
* ñoz de la Espada, actuario que fué ám ©ate Juzgado, y á Don 

Luis Hernández, Registrador de la propiedad que fué de este
i partido, cuyo actual paradero se ignora, para q e comparez- 
I can ante este dicho Juzgado al objeto de percibir las eantida- 
I des que respéctitamente les correspondan, según aparece 

consignado en el expedienta sobre tx^eción de costas, proen-
* dente del sumario seguido contra F ar cino Sánchez Molina 
1 por coacción, pudiendo, en el «aso de que no pue ian compa
: recer, comisionar á una persona debid%m»utc autorizada para 

que perciba á su nombre dichas cantidad^*.
Dado en Valdepeñas á 29 de Mayo de 1896 =  Juan Anto

nio Betes.=El actuario, Garlos Rodríguez. J—4120

I V A L M A S E D A

 ̂ D. M anuel Martínez Gosdé y Diego Mairazo, Juez de ins
trucción dél partido de esta villa de Velmaseda.

Por la presente se cita? llama y emplaza á Francisco Gar 
' cía Vázquez, híjó de Joié y dé Felipa, m t'iral de Huerga de 
; Garavalles, partido de la Bañ^za, provincia de León, vecino 

de Abanto y Üiérvana, de treinta y sais anos de edad, cacado 
con GftSpara García jornalero, de estatura un metro 673 mi
límetro», pesa 64 kilogramos, dimensiones de las míanos 
17 centímetros de largas por siete o;e anches, da los pie* 19 
por nueve, color de los ojos castaño, del pido negro, del ros
tro sano, con una cicatriz en el carrillo izquierdo, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción

le la presante en la G a ce ta  de M adrid  y Boletines oñciahi 
ie esta provincia y de la de León, comparezca en este Juz
gado á fin de practicar una diligencia acordada en la causa 
que contra el se instruye en este Juzgado por hurto de una 
Jabrita.

A l propio tiempo ruego y encargo á toda* Ies Autorida* 
les, así civiles como militar#s, procedan ála busca y captura 
le ref^ri^o procesado Francisco García Vázquez, y an el caso 
le ser habido ordenar su conducción á la cárcel de est© par
tido, donde se halla acordada su prisión provisional, y á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Valmaseda á l .c de Junio de 1890;=Mannel Mar
tínez Conde y Diego Madrazo.=Aute mí, Eusebío fie ? ález.

J—4156

D. Manuel Martínez Gonde y Diego Madrazo, Ju&z de 
instrucción del partido de esta villa de Valmasmda

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Verga- 
ra y Hambrá, d* veintidós años de edad, soltero, jornalero, 
natural de AraBcastro, de la provincia de Lugo, de ®st*tara 
regular, grueso, moreno, viste pantalón de pana remontado, 
blusa azul, boina morada, y caízt botas, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserc^ó * d« la pre
sente en la G a ce ta  de M adrid  y Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Lugo, comparezca en est Juzgado á fia 
de responder á les cargos que cocina él resultan en causa que 
se instruye en este Juzgado sebre lesiones á B^rnardino 
Garay.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la bus^a y captu
ra de referido procesado Manuel Vergara Cft?übró, y «u el 
caso de ser habido, ordenar su conducción á la cárcel de este 
partido, donde s» halla acordada su prisión pro?i®ional, y á 
disposición de este Juzgado.

Dad» en Valmaseda á 1.° de Junio de 1896.=Manuel Mar
tínez Oomde.=Ante mí, Ensebio González. J—4157

VILLANUEVA Y  GELTRÚ

D. Juan Torrénts y Marqués, Abogado, Jues municipal, 
en funciones de partido por ausencia del propietario eo uso 
de licencia.

Por «i presente, que se expide en virtud de lo acomia io en 
providencia del día de hoy dictada en autos de juicio decla
rativo d» mayor cuantía en período de ejecución de senten
cia, promovido por el Procurador D. SérvuloSo á ©n nombre 
de D. Manual de Torréate é H*guero, contra D Ped**o Dom*- 
nech y Grau, st anuncia la venta en pública subasta te los 
bienes siguientes:

Una heredad denominada Plana Novell», radicada en la 
Guadra de J«fra, término municipal de Olivélia, 1» cual tiene 
una superficie de 384 nectareas, equivalentes v IT  52 j cuales 
medida del país, habiendo sido clasificada eo la *igaf«hte 
forma: 15 hectáreas 27 areas, 74 <*entiáreas de viña de prime
ra das*; 10 hectáreas 30 áreas. 97 centiáréas, de xiá% de se
gunda cías*; siete hectáreas, 16 Áreas, 66 cantiáre&ü de un ña 
de tercera ciase; uua hectárea i?3 áreas, 33 centiáreas, p-anta- 
da de olivar da tercera cías*, y 66 área», 66 eentiáf®*# ds al
mendros de tercera clase. La reatante supe fie e d« 349 hec- 
táT»*s, 24 áreas, 64 centiáreas, la compouen mon^e madera
ble, de pasto, roca, paseos, caminos, torrentes de agua ¿la- 
vial y superficie de las c*Bas y dependencia» iabríegas T «ne 
la citada fine* una casa habitación para el propietario, com« 
puestf d« bajos dos pisos y una torre mira ior. m n  todas 
aquellas dependencias propias de una casa veraniega; ademas 
cuatro casas para otros tantos colonos, compuestas de b»jog 
y un pí®o, bodegas, lagares, corrales, Cuadras, gallineros, 
pocilgas y demás dependencias de utilidad familiar y agríco
la, ocupando todos estos edificios una superficie áé 49 áreas, 
63 centiáreas Linda en junto la referida hereda I par Norte 
con las fincas llamadas G*n Grau, de D. Marcelino F nt; Las 
Picas y Corral Nou, propiedad de D. Pedro Domeoech; t»or 
Este con los montes comunales del pueblo de B-g * * la fin
ca llamada Valí Grasa, píopía de D. Manuel de Torrénts é 
Higuera; por Sur con Mureell, propia del referido Sr Torrénts 
y al Oestie con la misma y otra llamada Vendrán, de D. N. 
Glaramunt, ha lindos» justipreciada en ciento setenta y ocho 
mil nuevecienta» once pesetas,

Para cuyo remate, qu$ ter drá lugar en este Juzgado el 
día 6 de Julio próximo, á las once de la mañane, se hace 
constar: que para tomar parta ®n la subasta, excepción he 
cha del ejecutante, los iicitadores deberán coniign*? previa
mente en la mesa del Juzgado ó acreditar habario v*riñ»ado 
en «stab^cími«nto destinado por la ley, el 10 pô  100 efectivo 
del preció de la tasación; que r*o sa admitirán postan» que 
no cubran las do* terceras partes de la misma; qâ » quedan 
salvos á D. Mam el de Torrénts ios derechos dominicales que 
le fueron reconocidos en <a sentencia que esta ve ata motiva; 
que son de cargo del comprador loa gastos que ocasione la 
otorgación de la escritura de venta, pago de d«r«chos á la 
Hacienda é inscripción en el Registro de la propiedad, lai 
costas que se causen para ponerle en posesión de la finca 3 
los demás que sean consecuencia del contrata; y, p**r último 
que los autos y títmos quedan de manifiesto «h la Eserihaníi 
del autorizante, para que puedan examinarles los que quie 
ran tomar parte en la subasta; previniéndoles qu« deberá! 
conformarse e« n ellos, sin derecho á exigir ningún tro.

Dado en Villanueva y Geltiú á 5 de Junio de 1896.=Juai 
Torrént#.=Por mandado de S. S., Ramón Moros, abüitado 

’ X—2251
ZARAGOZA— PILAR

D. Enrique Roíg, Juez de instrucción del distrito del Pile 
de Zaragoza. # »

Por la presante cito y llamo á Isidro Sallán Bsdia, h'jo d 
D. José y Doña Pétra, natural de Biescms  ̂vecino qu« f^é d̂ 
esta capital, habitante cali* de D. Alfouso I, núm 36, solté 
ro, Recaudador de impuestos, de veinticuatro años de «dad 
y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca «1 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia num. 74 
dentro hel término de ocho días, á contar desde-Ja mserciói 
de la presente en la G a c * t a  ob Madrid, con objeto de notifi 
carie el auto de procesamiento y prisión j  recibirle dec.ara- 
cíón indagatoria en causa que me hallo instruyendo contri 
el mismo sobre inalvereación de caudales ó defraudación. 

Asimismo ruego y encargo á todos ios 8res. Jueces. Au 
teridades civBes ydnilitares y agentes d e ja  policía judicial 
procedan á la hosca y  captura de dicho Isidro Ballán, y si 
conducción á este Juzgado con las seguridad*» conveníante» 

Dada en Zaragoza a 30 de Mayo de 1895.= Enrique Roig 
De su orden, Juan Berdún y Pallaré».

Señas del procesado.

Estatura alta, color sano, ojos garzo»; viste pantalón 
americana y chaleco negros, sombrero hongo de color ; 
botas. J—4121
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ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Manuel Sierra Marco, Abogado, Juez municipal del 
distrito de San Pablo de Zaragoza, encargado de la inatruc* 
ción de la canea sobre tentativa de estafa y sustracción de 
valores á Mr. Fiorimond Galláis

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al pro
cesado por el segundo de los delitos expresados, Julián Ro
dríguez Villar, hijo de D. Santiago y Doña Concepción, natu
ral d* Santa Cristina, partido judicial de Benavente, provin- 
vincin de Zamo a, que ha residido en esta ciudad, afueras 
llamadas de Montemolín, de edad de veintiún *ños, soltero, 
estudiante, cuyas señas son: estatura un metro 580 milíme
tros, p co más ó menos, color moreno, ojos garzos, nariz y 
boca regulares, usa bigote poco poblado, y viste camisa blan
ca, corbata encarnada, americana y chaleco de lana azul ma
rino, pantalón fondo gris con listas negras, sombrero hongo 
y botas de bteerro, é fin de que en el término de diez días, 
siguientes al en que la presente se inserte en la G aceta  be  
M adrid , comparezca ante este Juzgado, para estar á resultas 
de dicha causa; apercibido de que si no lo verifica será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio c- ns guíente.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades y encarga á 
los agentes de la policía judicial, la busca y captura de indi
cado sojftto, poniéndole caso de ser habido á disposición de 
est* Juzgado, en las cá'celes de eBta ciudad.

Dada «n Zaragoza á 30 de Mayo de 1896.=Manuel Sierra. 
El Secretario, Licenciado Manuel Serrano. J—4122

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de Luchana A Munguia.

Su situación el 31 de Diciembre de 1895.
Pesetas.

ACTIVO------------------------ ---------------
Caj a * . 1.521 44
Gastos de establecimiento . . . . . . . . .  1.774.740 84
Intereses .. * . - . . . . . . .  . . . . . .  162.968 04
Obligaciones hipotecarias en cartera.............  55.000
Almacén..............  .....................................  636 10
Varias cuentas deudoras............................... 122.518 04

2 117 384 46

PASIVO
Capital.*.....................   522.500
Depósitos necesario»...............    6.520
Subvenciones.........................................   133 760
Préstamos con interés  ..................  517 045(30
Obligación»* hipotecarias. • •>...••........ • • • • 747 000
Efectos á pagar...o ..... . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  7.359 71
Varias cuentas acreedoras..    .......................   183 199 45

2 117.384 46

Bilbao 31 de Diciembre de 1895.=El Contador, Telmo de 
Ibarr» = V  0 B.°—El Presidente del Consejo de administra
ción, Blas de Alzsga. X—2255

Compañía agrícola de las islas de Cayo Cruz 
y Cayo Romano (Juba).

Los accionista» de dicha Sociedad se reunirán en junta 
ordinaria y extraordinaria el martes 30 de Junio de 1896, á 
las dos de la tarde, en París, 117 rué Vieille du Temple.

Orden del día de la asamblea ordinaria.
Memoria del Consejo de administración y de los Censores; 

aprobación délas cuentas de 1895-96, y nombramiento de 
Censores para el ejercicio de 18̂ 6 97.

Asamblea extraordinaria>
Cesión de la explotación de esponjas y del contrato y mo

dificación de los estatutos.
Oimform* al art. 40 de los estatutos, los propietarios de 10 

ó mái> acciones tienen derecho á asistir á las auambleas.
El depósito de acciones se hará en el domicilio social, 117, 

rué Vieilte du Temple, con diez días, por lo menos, de anti
cipación

El Secretario del Comité, A. I£nbba. X—2247

Colonia de San Pedro Alcántara.

SOCIEDAD anónim a

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie
dad se convoca á junta general ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar «n París el día 30 del corriente mes, á las dos de 
bu  tard , cu la rué C&umarthi, 64, para la aprobación de cuen
tas del ejercicio finado y aBuntos corrientes, según lo dis
puesto en sus estatutos.

Par» asistir á dicha junta se necesita depositar previa- 
mente 50 acciones al menos en las Cajas de la Sociedad.

Madrid 9 de Junio de 1896. =Un Administrador, A. de 
Cuadra. X—2249

Observatorio de Madrid |

Observaciones meteorológicas del día 9 de Junio de 1896.

j .  fk * M 9 Í * i  * * ' «ir*.

«ttfteetr» ' IZ 3 Z Z Z  SIRBCBtOB SSTABO
mom* -«mí»  - • «

i  #• i t»  y « e l  d « u i  i « i  « l i i s ,
seihVfttr»» ««««

itttiaaa  7<>i 68 96 8‘ f O ,.. . .  Brisa.. Muy nuboso.
«mafia*»-. 0 2 18 li*9 9*8 O....Viento Casi cubierto

SS del día. e¿43¡ 43‘6 19*6 iSO . .  idea, chubascoso.
S.dslata'de 7o 47 1*8 42 4 OSO. . Ídem . «
«del*larde 03 8 15*4 116 O. ... lde*Á Mohoso,
«delaaeeh*- t 6 09 12*5 9'6 NO. , Idem.. Ide&.

temperatura amximt del aire á la sombra.... . . . . .  17 6
Idem mimosa 84

herencia 9 '%
Tempnratura maxima al Sol, á dos metros de la tie-

rra... . .      . . . . . . .  - a j‘8
Idas* "’d. destro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . .  «*

D i f e r e n c i a . . . , , . . . . . . . . . . .  »

Temperatura máxima á cielo descubierto justo á la
tierra vegetal ó laborable. ..................... . . .*  2T8

Idem mímima, ídem................................................  V i
Diferemcia........... ..............................   201 j

Velocidad del violto en las últimas veinticuatro he- j
ras {kilómetros)............... ................ ............. . 564 \

Oscilación barométrica, id. (milímetros)  43 j
Altura id. con respecto á Va media anual, i  las nue

ve horas de la noche.      — 19 !
Uuvia en las últimas veinticuatro horas (milíme- j

troi)<<«. . . . . . . . . . . . . .  - >t..- . . “*•»*’ 18 ?

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio da Ma
drid sobra el estado atmosférico en vario* puntos da la 
Faníntu¿a,á las nueve de la mañana, y en Francia i „
ltalia9 á las sietef él día 9 de Junio á$ 1896. :

Altar* Twapara- m 
kurMiltriea tar* Fiar** \

6 9* -» **.*., *16* Bsttá» lítate
LOCALIDADES 1 *1 siim 1 émi 4«i

tal Mar «a «aateii- ifi i«l «lele, te lavar* V
MilÍMatTM. nalts, lieate» vítate. {

S.Sebaztiá** 1I4[8 19 6 O  B.*fte. Poce nub * Picada, i
Silba®  183*0 D6 NO.... ó- Nubos ^
Oviedo........  1648 5*6 SSB . . V.* fte. dem.........
Gemía (1 h.) 757*6 15 6 ONO., Idem.. ... Oleaje.
Santiago... * 75&‘ l 14*4 N* tai*»». Lluvioso..
Orense...... 7?9 0 14 0 NNO.. Ide> *
Vige 6̂0‘1 1B‘4 u. . . .  Viento Cubierto.. Agitada.

Oporte   760*9 46*1 o  B.mfte Idem P. oleaje
fijsboa (8 h«). 762*3 16 2 NO, iae^ Poco nub.* Agitada. s
Badajoz... <. 718*0 48 9 NO.. Caira Cubierto,.

ti.Pem.rih.) 763 6 17 8 NO .. B * fte.. Poco nub • Picada,
Sevilla.  í62‘t 18*8 o  Viento Nuboso...
Málaga  1«4‘4 20*0 NO.. V.*m.f. Idem ... .  Tranq.8
tramada.. 757*3 16 4 OSO. Cubierto... *

Meante  759*5 22*0 o „  V.°ft6o Casi desp franq/
Múrela...... 759 6 29É8 ONO.. Bus- Despejado *
Valeneia.•«. 168 2 26'0 o  Id. fte Nuboso.... »
Palma...... 757*8 22*1 SO. . . I d e m Despejado. Oleaje.
Bareelona...» 755*2 2«*2 NO.. Id lig Casi desp.* franq.®

ftruel  7C«8 11*4 SO..., Brisa Jubierto.. » |
ZirtcoMie • - 1
Seria.*...... 756*2 8*4 O  V.» fte. Idem.. . . .  »
Surges..... 756 9 4*6 SO.... ñn» Idem  »  |
león.». . i
Valladolid... 7584 12*0 SO.... V.*m f. Nuboso... »
tialamanea,. 759*7 10*8 NO... V.° fte Cueieno.. »  í
Segovia.. 767*5 11*0 SO... Viento ídem .. »  |

Madrid... 758*8 11*9 O ... id« Nuboso .. & S
ftMorial... , 767 7 10*2 NO. . V.° h.° Puct nub.0 »
Ciudad Real. ?60‘4 16 3 s . .. B. fte Cubierto.. »
Albaeete.., ® 759*7 13*5 NO... Bnsŵ , ld«í^.. n |

Varis» 744*1 44 9 MI. Viento, Lluvioso.. »  1
ftris-Rez..- . 750*9 17*8 SR ... Brisa Cubierto. 'Picada. I
8LMathieu. 746 2 l » 42 N. ... Viento Uuvioso... Agitada* I
Isla d*Aix. 150*0 15*3 o . . id. fte Nuboso Pm^da I
iiarritz.»,. . 754*8 15*2 sO. . .B  ‘ fte Poco nub.* Agitada,
Rlsrmont.. . 751*7 1**4 S Brisa .. Cubierto j
PerpiMa,. !
tilde.... . .  758*4 16 4 o.. ,, Id. lig Brumoso., Oleaje: ¡
SW»j.e. . 0., 754 4 14 9 »  alma Poco nub * Agitada,

Rema...... , 76̂ *8 17‘4 N .... Brisa,. Cubierto... »
Rierna...., « 754 5 16*4 R Ha* Lluvioso.. 9
Falerm©.. 718 5 22*4 NO.., id fie Cubierto , »
Cagliari.".. 755 4 21*0 NO... Brisa..> Despejado. ®

Bolsa de M adrid .

Cotización oficial del día 9 de Junio de 1896, comparada 
ton la del día anterior

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS -  =
Oí» 8 Oía 9.

tonda perpetua al 4 por im *3 6a «8 61-71
I pía» 63*45 61*65 70

fin cor. fir. 
no publicado. í3 55 *

Aplazo 3«5 cambiom 63*675
ídemíd.M. serie R . . . . . . . . . . . .  63«0 68**70-15

pequeái'v 68 68*110-75
65*50-4 $-55-40-60 
64*75-6 ‘50-70-75 
67*5 45-16-48 0t0 

68' i 1-16
¿áem series O y H, de 190 y  290 peseto 6715 67*30 20-25
ídem id. al 4 per 100 exterior   76*95 6 ^u-76‘96-10-15

éptac 75*85 i ‘ !0-16
fin cor. fir. 

con numeración. 
75‘6c fin cor. fir, 
con numeración. 

0*50 prima 
pequeha- 79 0[0 77*80 40 16 0(0

740í-45-85-t5 
79*^0-75-65

Idem series <6 y H, de 101 y 209 pesetas 83 Oj# 8S*9«-83 0(0
Idem amortizable al 4 per 190........... 6 90 7c *90

peqnefio 76*40 76*90-71 0¡9
78‘30-t5-77*I0

©bligaciones del Tesoro al portador coa 
interés de 6 por 100 anual, vencimien- 
te de 80 de Junio de 1896:

Serie A  números 1 al 20.094... 10CI5 101*55-60
Serie B, números 1 al «4.618. .. torso l01‘ fe0-65

Billetes hipoteearios de Cuba, 1886.... . 8 íQ 81*íú-25
. pequeños 87 10 87 *0-15-25
Idem id. í i „  <890....................  , ... 7s*t5 73 25 10-25

no publicado 3 2̂
pequeña 7#‘ l0 78*20-25

Raneo Mpoteearie de Ispaia.—Cédula 1
161.590 al 5por 100.  <08*50 U3*30

Aeeiones del laneo deüspafia.. . . . . . .  378 m  381 q0
Idem id. id. santidades pequeñas .. 318 380 9(0-381 0(0

880*10
M«m de la Compelía arrendataria i  

Vahases.—Aeeiones al p o r t a d o r , , <85 0(0 185*5̂ -186 qo
186*25-59-2»

Idem Id. id. santidades peque!as.. 35 0p 18; *75- 186*29-50
Aplazo 186 qo- 86*50

fin cor. vob
Idem de la Sociedad de electricidad de 

Chamberí, <•* serie, números l á l.ooa 191*50 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Uafit B«»«Scio gañ» a«a«tMo

Al baee t e . oo  r i »  ■ Logroio......^»»
Aleoy   » 2̂9 a Lorca   9*7$ »
Alisante 0*25 » Lugo..................  i*8( »
Almería.. »•««••*» -̂ *25 s& Málaga... •.....*» 0*2$ a
Avila...............  0*25 s Murcia...................6*25 a
Badajoz.............  0*31 * Orense................   0*39 b
Barcelona...........   1*20 Oviedo.. . . . . . . . . .  0*21 $
Béjar...............   0*35  ̂ Palencia....,,. '3‘St a
Bilbao..............   0*20 * Palma de Mallorca 0‘g' K
Burgos    0*39 » Pamplona........ 9*2! »
Cáceres       0*39 » Pontevedra....... 0*21 »
Cádiz...............   9‘29 * Reus....c   0*24 »
Cartagena............ 0*20 » Salamanca   0l%i ®
Castellón   *̂3# % San Sebastián...., 9*2? 9
Ciudad Real   9*31 » Santander........ 9*2* &
Córdoba..............  0*89 * Sta. Cruz Tenerife 0*31 »
Comía.   9*li » Santiago*....... - 0*20 9
Cuenes..,, * 0‘Ü* >. Segovia   9*80 ®
Ferrol...............   *̂25 «  Sevilla...............   )*29 »
Cerona.............  0 25 b Soria...... . . . . . .  0*39 ^
Qijón................  9*25 » Tarragona   9*21 &
©ranada * 9*10 * Talavera la Reina. 0*70 »
Guadalajara... *.» m  c Teruel..............  0*39 »
Haro   . 0*21 * oledo...............  9*30 a
Huelva*....... 0*2f /¡adela   d*«| »
Huesea   0*80 t valencia..............  cío »
Jaén..................   9*20 » Valladolid......... 9*2t »
Jerez de Frontera . $*20 • Vigo...................  0*30 »
León... . .. . . . . .  i*30 £ Vitoria   0*2$ a
Lérida.».*••««. • 0*20 Zamora.• C*8C a
linares... . . . . . . .  9*26 Zaragoza   0*20 a

Bolsas extranjeras.

Par í* 8 db Junio db 1896

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • ú a
Idem ía. ía. interior      A a

Idem amortizable al 2 por 109.,. ,,,. á *
Idem id. al 2 por 190 exterior....... e 0 á »
Idem id. al 3 por 109 exterior... . . . . .  á *
Obligaciones de Cuba............. . 6 369 50

Fendos fran- ( 3 por 190 ..............    a loi 15
ceses.,.... ( i 1(2 por 109...........................  á 104 80

Consolidados ingleses. 941319

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

París á la vista, francos, beneficio, 18*05-18*10.Dirección general de Correos y Telégrafos

Ayer llovió en Segovia, Cuenca, Guadalajara, Soria, A l
bacete, Vaienci* y Bilbao.

ANUNCIOS

G  UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
tJF  de 1896 — Se halla le venta en «I 
Almacén de la G acbta. sb  M adrid , situado es  
la planta baja del Ministerio de la Gobernad 
ción, á los precios siguientes:

PBCBTAS

Primera clase .......  M
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem..    „ 8
En rústica..  ......................    f>

ABBiflieJ-xiiUUiOíí " i>A i-A., &ACM1 
Las reclamación®# de ejemplares d« la Gaceta que per 

extravío hayan dejado de recibir los suscrítore», se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera d@ ostos piases 
se exigirá el pago* de cada uno de Im «templaras que se 
pidan. 1

p E m o  DE LaJü AGüaB MINERO MEDI DINÁJL16 IBS 
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén dé la Gasbta db M adrid á p e s e t a  eada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Santa Margarita, Reina de Escocia, y San Máximo. 

Cuarenta horas en la Santa Iglesia Catedral de San Isidro.

■

ESPECTACULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO. — A las ocho y media.— 
Función 4.* de abono.— Turno par.—Aida.

TEATRO D I APOLO. — A las mm  y tros cuartos. —
La baraja francesa.— Un sarao.—Pepa la frescachona ó el 
colegial desenvuelto.—Las mujeres. (

¡ TEATRO DKL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y me-
\ dia—Cuadros disolventes— Un príncipe ruso (estreno).— 
i E l dúo de la Africana.—Cuadros disolventes.

I TEATRO Y  CIRCO DB PA.RI8H.—A la. nu.Ta.-Coi»- 
p»5í» ecua.tre, acrobática, gimnástica y cómica (te Mr. Hugo 
Herzog.—Mr. Rousby con su animat6grafo y demá» arUstas 

; de la compañía.


